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R E G E N C I A  D E L  R E I N O ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Habiendo acreditado D. José María Gómez 
Frágenas, Jefe de Sección que fué de presu
puestos y contabilidad provincial y municipal 
en el Ministerio de la Gobernac ió n , su impo
sibilidad física para volver a la carrera admi
nistrativa,

Vengo en concederle la jubilación que tie
ne solicitada con el haber y categoría que por 
clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA NO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

En virtud de lo dispuesto en real decreto 
de 29 de Junio de 1864, relativo al cuerpo de 
M inas, puesto en vigor por orden del Poder 
Ejecutivo de 17 de Junio ú ltim o,

Vengo en nombrar Inspector general de 
segunda clase del expresado cuerpo á D. Ser
gio Yegros, Ingeniero más antiguo de los Jefes 
de primera clase; abonándosele el sueldo cor
respondiente á su categoría desde 1 ,° de Julio 
próximo pasado, y entendiéndose este nom
bramiento sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Córtes al discutir el presupuesto.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 4goslo  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Instrucción pública.— Negociado 3.° 
Ilmo. S r . : He dado c u en ta  al Regen te  del Reino 

de un ex ped ien te  ins tru ido  p o r  el A y u n tam ien to  de 
Ecija, provincia  de Sevilla, p a ra  la construcción, por 
cuen ta  de los fondos q u e  adm in is t ra  , ;de  un  edificio 
de nueva p la n ta  con destino á Escuelas  de  p r im era  
enseñanza ,  cuyo p resu p u es to  asciende á 52.024 es
cu d o s ;  y al ap ro b a r  S. A. en todas sus p a rte s  c u a n 
tos acuerdos  referentes á este asunto ha tom ado la 
referida M unic ipalidad , ha dispuesto se le den las 
gracias en su n o m b r e , y q u e  esta resolución se p u 
blique en la G a c e t a  por el pa trio tism o q u e  revela  el 
notable  sacrificio qu e  se im pone aquella  i lu s trada  
y celosa corporación en favor de  la en señanza  
pública.

Dios guarde  á V. I. m uchos-años .  M adrid 41 d e  
Agosto de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director  general de  Ins tru cc ión  pública.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
ORDEN.

Excmo. S r . :  El Consejo de g u e rra  de  Oficiales 
generales  ce lebrado  en la H abana  el dia 17 de  Julio 
del año p ró x im o  an te r io r  p a ra  v e r  y fallar la causa  
in s t ru ida  al Alférez del ex tingu ido  batallón de San 
M arcial del disuelto  ejército de  Santo Domingo Don 
Pedro  Obanos y Alcalde, agregado ai regim iento  i n 
fante ría  del Rey, n ú m . 4.° del de esa isla, con motivo 
de la conducta que  observó d u ra n te  su p e rm an en c ia  
con los rebeldes de la p r im e r  Anlilla citada desde  
que  fué hecho pris ionero ,  p ronunció  la sentencia  
s ig u ie n te :

«Le ha condenado  y condena el Consejo por u n a 
n i m i d a d  de  votos á la pena  de  ser despedido del 
«servicio, a r reg lándose  á lo qu e  p re v ien e  la real ó r -  
»den de  3 de Enero de 1849, citando ad em ás  el p r i -  
»mer voto y P res iden te  el a r t .  5.°, tít.  7.®, t ra tad o  8.° 
»de las Reales Ordenanzas,  o

En terad o  el Regente del Reino, á qu ien  he dado 
cu en ta  de la causa q ue  ad jun ta  remito á V. E.:

Visto lo q u e  de ella resu lta ,  y de conformidad 
con lo p ropuesto  p o r  el Consejo S up rem o  de la G uer
ra  en aco rdada  fecha 31 de  Mayo último,

Ha ten ido  á bien a p ro b a r  S. A. la p re inser ta  s e n 
tencia  por consid erar la  justa  y p roceden te ,  m a n 
dando  en su v ir tu d  q u e  se p u b l iq u e  en  la forma 
p revenida .

De orden  de S. A. lo digo á V. E. p a ra  su  cono
cim iento y efectos correspondientes.  Dios g u ard e  
á V. E. m uchos años. Madrid 18 de Agosto de 1869.

PRIM.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Después de  la batida y d ispersión de  las facc io
nes reunidas de Valencia y Caste l lón , no han  vuelto 
á tenerse noticias de los restos carlistas de  estas p ro 
vincias. Algunos se p resen tan  todavía á indu lto .

No se ha confirmado la reapar ic ión  de la pa rt ida  
cap itaneada por Sabariegos en la Mancha.

Completa tranquilidad  en todas las provincias.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos comerciales.

Por conducto de la Legación de Italia en esta capi
tal se ha  recibido la noticia de hallarse en poder del 
fisco de la República de Chile la herencia del súbdito 
español Manuel Cao, natural de Villavirese (Galicia), 
hijo de Rudesindo Cao y de Manuela Perez, que pasó á 
Santiago de Chile en 1818 con el ejército de España. 
Para  reclamar dicha sucesión, que se calcula asciende 
de 50.000 á 60.000 francos, pueden los interesados en la 
misma otorgar el correspondiente poder á las personas 
de respetabilidad que indica el Representante  de Italia 
como las más idóneas para desempeñar dicho encargo, y 
cuyos nombres se les manifestarán en este Ministerio, 
así como los demás pormenores que, referentes á la ex
presada herencia, deseen saber.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 23 de Junio de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona y en la Sala primera de 
la Audiencia de la misma ciudad por D. Ramón de Mi 
lans con D. Ramón Bonaplata y el Ministerio fiscal so
bre defensa por p o b re ; pleito pendiente ante Nos por

virtud de recurso de casación interpuesto por Milans 
contra la sentencia que en 2 de Octubre de 1868 dictó 
la referida Sala:Resultando que entablada demanda por D. Ramón Bonaplata contra D. R am ón Milans, solicitó este al per
sonarse en los autos que mediante á ser pobre, como constaría de las pruebas que suministrada, se le conce
diera el beneficio de litigar en tal concepto; y que for
mada pieza separada y oidos Bonaplata y el Ministerio 
fiscal, se recibió el incidente á prueba por término de 
10 dias, que trascurrieron sin que se articulara ninguna: 

Resultando que comunicado al Promotor fiscal, pre
sentó escrito el Procurador de Milans solicitando, en 
atención á que por un extravío de la providencia reci
biendo el incidente á prueba habia dejado trascurrir él 
término sin practicar la que convenia a su defendido; 
que prévio reintegro del papel invertido y costas ocasio
nadas, se tuviese por reproducida la pretensión de po
breza; y que im pugnada por Bonaplata y por el Minis
terio fiscal, se mandó por el Juez de primera instancia, 
en providencia de 30 de Setiembre de 1867, que se sus
tanciase do nuevo:

Resultando que revocada por la Audiencia de B ar
celona, que mandó devolver el incidente al Juez de p r i 
mera instancia para que lo fallase definitivamente, dictó sentencia, que confirmó con las costas la Sala prime
ra do dicha Audiencia en 2 de Octubre de 1868, negan
do á Milans el beneficio de pobreza , con reintegro del 
papel y cos tas :

Resultando que D. Ramom Milans interpuso recur
so de casación citando como infringido el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, según el cual corresponde 
el beneficio de pobreza al que, como el recurrente, ca
recía de bienes, rentas, sueldos ó pensiones que le pro
dujeran una suma menor al doble jornal de un bracero:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm in  de M u ro :
Considerando que á quien intenta se declare en su 

favor el beneficio de pobreza le incumbe probar para ob
tenerlo que se halla dentro de alguno de los casos con
tenidos en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que no habiendo dado prueba el r e 
currente en el plazo señalado al efecto, al denegarle la 
Sala sentenciadora el expresado beneficio no ha infrin
gido el mencionado art. 182 que se cita como único fun 
damento del re c u rs o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. R a 
món Milans, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución; y m anda
mos se devuelvan los autos á la Audiencia de que pro
ceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos.==Mauricio G are ía .=V alen tin  
Garalda.=Francisco María de Oastilla.=José María Ha- 
ro .= Jo aq u in  Jaumar.=** José Ferm in  de Muro. == Juan 
González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Ferm in deMuro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy ,  de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 23 de Junio de 1869.=Gregorio Camilo García.

En  la villa de Madrid, a 23 de Junio de 1869, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Vivero y en la Sala tercera de la Audiencia de la Coru- 
ña por D. Pedro Do-Cal y Cora con D. Manuel Pernas, como albacea testamentario de D. Francisco Do-Cal, so
bre restitución de herencia; los cuales penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por Pernas 
contra la sentencia que en 26 de Febrero de 1866 pronunció la referida Sala:Resultando que fallecido en 9 de Setiembre de 1837 Domingo Do-Cal sin que otorgara disposición testamen
taria, é ignorándose hacia muchos años el paradero del 
único hijo que se le conoció llamado Pedro, se nombró 
defensor judicial de su herencia: que en 24 de. Mayo 
de 1839 acudió al Juzgado Francisca Do-Cal y B erm u- 
clez, he rm ana del D. Domingo, y prévia la práctica de 
ciertas actuaciones se la confirió la administración, de 
los bienes de aquel; y que en 26 de Mayo de 1856 falle
ció la Francisca, nombrando por heredera á su. alma y 
albaceas testamentarios fideicomisarios á D. Manuel Ro
dríguez y D. Manuel Pernas:Resultando que en 8 de Setiembre de 1862 acudió 
Do-Cal y Maseda, como hijo y heredero universal de 
Domingo Do-Cal, pretendiendo se mandara que D. Manuel Pernas  y demás que resultasen detentadores de 
los bienes procedentes de su padre se los entregaran in 
mediatamente y restituyeran con frutos y rentas desde 
la muerte del mismo:Resultando que conferido traslado á D. Manuel P e r 
nas, formó artículo de incontestacion excepcionando 
falta de personalidad en el demandante, fundado en que 
este no justificaba llamarse como decia Pedro Do-Cal y 
Maseda, ni que fuera el hijo único de D. Pedro Do-Caí, 
condiciones que le negaba el demandado, tanto más de 
40 años que no habia en el país noticia del hijo de Do
mingo Do-Cal, sabiéndose únicamente que fué perse
guido y encausado en el segundo decenio del presente 
siglo:

Resultando que D. Pedro Do-Cal y Maseda, á quien 
se confirió traslado por tres dias del artículo propuesto 
por Pernas, le impugnó presentando, entre otros docu
mentos, su partida de bautismo, de la que aparece que 
en 24 de Marzo de 1791 fué bautizado con el nombre de 
Pedro un hijo de Domingo Do-Cal y de Juana Cora, nie
to de Juan  Do-Cal y Teresa Bermudez y de Alejandro 
Do-Cal y Josefa de Cora:Resultando que después de seguido un procedimiento 
criminal á consecuencia de haber denunciado Pernas 
como falsas unas cartas presentadas por Do-Cal que 
dijo haberle dirigido a q u e l , y de haber sido absuelto el 
Do-Cal y condenado en las costas el Pernas, siguió su, 
curso el pleito civil, recibiéndose el artículo pendiente á 
prueba, y practicándose la que una y otra parte articula
ron, dirigida á justificar los hechos que respectivamente 
habian expuesto, de las que resultaron la identidad y 
filiación de D. Pedro Do-Cal y Cora, conocido también, 
como su padre, por el apellido de Maseda, y por su larga 
residencia en Valladolid; terminado lo cual, en senten
cia de 22 de Octubre de 186o declaró el Juez que el Don 
Pedro Do-Cal es hijo legitimo de los finados Domingo 
Do-Cal y Juana de Cora, y en su consecuencia determi
nó el artículo propuesto por D. Manuel Pernas ,  previ
niéndole que luego que causara ejecutoria esta senten
cia contestase la demanda:Resultando que admitida la apelación que Pernas  
interpuso, pidió se recibiera el pleito á prueba con ob
jeto de justificar un hecho llegado á su noticia después 
de fallado el artículo en primera instancia, cual era que el demandante se habia presentado últimamente en el 
Tribunal eclesiástico reclamando como hijo de D. Do
mingo Do-Cal y Cora y nieto de Alejandro Do-Cal y Jo
sefa Cora el patronato de una  capellanía: que d é la s  
pruebas practicadas resultaba que el titulado Pedro Do- 
Cal y Cora era Pedro Do-Cal y Maseda, de Valladolid, 
donde residió constantemente por espacio de 40 años; 
que el cambio de los dos apellidos susti tuyéndolos por 
los de Do-Cal y Cora databa del año de 1862, y que no 
era hijo de Domingo Do-Cal y Juana Cora:Resultando que negado el recibimiento á prueba so
licitado por P e r n a s , y llamados los autos á la vista so
bre lo principal,  la Sala tercera de la Audiencia, por 
sentencia de 26 de Febrero de 1866, confirmó con las 
costas la apelada:Y resultando que D. Manuel Pernas interpuso re
curso de casación citando como infringidos, entre otros 
artículos, el 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil en 
sus casos 4.° y 6.° por la falta de recibimiento á prueba 
admisible según las leyes, cuya falta habia producido indefensión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez Cuenca:
Considerando que habiendo girado las alegaciones y 

las pruebas en primera instancia sobre la filiación é 
identidad de D. Pedro Do-Cal y Cora, conocido tam
bién como su padre por el apellido de familia Maseda 
y por su larga residencia en Valladolid, no es posible 
abrir en la segunda sobre ese mismo nuevas investiga
ciones, pues á ello se opone el art. 869 de la ley de E n 
juiciamiento en su regla 3.*:Considerando, por lo expuesto, que la denegación h e 

cha por la Audiencia de ese recibimiento á prueba ha 
sido conforme á de recho , no habiéndose en su virtud 
infringido por ella el art. 1.013 de la mencionada ley en 
sus disposiciones 4.a y 6.a ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel Pernas ,  al que condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad de 2.000 rs. por que prestó cau
ción, la cual, caso de hacerse efectiva si mejorase de 
fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley; y devuélvan
se los autos á la Audiencia de la Coruña con la certifi
cación correspondiente.Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firrnamos.=Sebastian González N and in .= P ascu a l  Bayarri .=Franc isco‘ de Paula  
Sa las .— Manuel María de Basualdo. =-= Juan Jiménez Cuenca..—Manuel Leon.=M iguel Zorrilla.

Publicación. = L e id a  y publicada, fué la precedente 
sentencia por elllmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Minis
tro de la Sala segunda del Tribunal SJupremo de Justicia, 
celebrando audiencia  pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Junio de 1869. — Rogelio González 
Montes.

E n  la Villa de .M adrid, á 26 de Junio de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia del distri
to del Salvador de Sevilla y en la Sala tercera de la A udiencia de la misma ciudad ha seguido D. Francisco Ro
dríguez Estrada con D. Santos Alonso, D. Angel Ayala 
y D. Bernardo Rodríguez Estrada ,  albaceas de D. Ber
nardo Estrada ,  sobre pago de m aravedís; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por el demandante contra la.sentencia que en 
d.° de Mayo de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Bernardo Estrada, en su testamen
to de 11 de Febrero de 1860, por su cláusula 2o nombró 
albaceas á D. Santos Alonso, á su sobrino D. Bernardo 
Rodríguez y á D. José Ramón Gil, y por una cláusula 
adicional á D. Angel Ayala con calidad de in  solidum  y facultades para realizar y vender todos sus bienes en 
pública subasta ó privadamente, como mejor les pare
ciere, verificando sus inventarios y aprecios, y perci
biendo y cobrando cuanto se le debiese y correspondie
ra ;  por la 26 insti tuyó por sus únicos y universales h e 
rederos á sus sobrinos D. Bernardo Rodríguez y otros 
que refiere, y entre ellos en un 15 por 100 á D. Franc is
co Rodríguez Estrada,  hoy demandante, a quien ade
más habia hecho un legado de 40.000 rs.; por la 28, sien
do su deseo que la testamentaría se hiciera en buena 
paz y armonía sin malgastar en cuestiones judiciales el 
todo ó parte de su cau d a l , previno que las particiones 
se habrían de hacer por sus albaceas, con absoluta in
dependencia de sus herederos y legatarios, todos los 
cuales sólo tendrían derecho á recibir lo que les hubiere 
correspondido en el modo y forma que sus albaceas lo 
hubiesen dispuesto; con cuyo objeto, hasta que llegase 
el último caso, sus albaceas tendrían la representación 
omnímoda de toda la testamentaría pro indiviso de sus 
herederos y legatarios, defendiendo en juicio todas las 
cuestiones que pudieran suscitarse aunque fuese con 
tercera persona; con facultad ámplia de transigir y arre
glar todas las diferencias, otorgar documentos, recla
mar, percibir y cobrar, vender en pública subasta ó fue
ra de ella, perm utar  y evacuar todos los demás actos y 
diligencias que se requirieran y fueran más beneficiosas 
á ía dependencia , sin que los interesados ni ninguna 
Autoridad civil ni eclesiástica pudiera entrometerse á 
f rustrar  ni á alterar el contenido de esta cláusula, pues 
lo prohibía absolutamente por ser así su voluntad; y por 
la 29 dispuso que si,  lo que no era de esperar, algún 
heredero ó legatario entablase demanda ó reclamación 
judicial, cualquiera que fuere el. motivo ó pretexto sin excepción de ninguna clase , por sólo este h e c h o , sin más comprobante que un testimonio de haberse incoado el primer acto judicial, se entendería nula, sin efecto y 
como no hecha la institución de heredero, manda ó le
gado con que lo hubiere agraciado, quedando á elección de sus albaceas la distribución de su^ importe entre los 
demás interesados en su testamentaría:Resultando que D. Francisco Rodríguez Estrada, por 
escritura pública de 31 de Diciembre de 1862, confesó 
que D. Santos Alonso, D. Bernardo Rodriguez Estrada, 
D. José Ramón Gil y D. Angel Ayala, albaceas de su tio 
D. Bernardo E strada ,- le  entregaron los 40.000 rs. del 
legado que aquel le hizo, y de lo cual les habia otorgado 
carta de p a g o : que después, habiendo fallecido el alba- 
cea D. José Ramón Gil, los sobrevivientes le manifesta
ron que habian liquidado completamente la testamentaría y pagado todas sus responsabilidades, apareciendo 
un remanente divisible entre los herederos instituidos 
de 100.372 rs. ,  bajada ya la comisión de 6 por 100 que 
se habian aplicado por su administración y representa
ción de la dependencia que tuvieron d su cargo; y que 
correspondiéndole en aquel líquido por su 15 por 100 
15.050 rs. 80 cén ts . , estaban prontos á entregárselos en 
efectivo m etá lico , los recibía con efecto en aquel acto y 
otorgaba á favor de la testamentaría de D. Bernardo Es
trada, su tio, y de los expresados albaceas, por la repre
sentación que el finado les confirió, la más bastante carta 
de pago que á su derecho y seguridad conviniera; y 
como negocio completamente concluido, declaraba que 
aprobando, como desde luego aprobaba, todos los actos 
de dichos albaceas, nada tenia que reclamar contra ellos 
ni contra la dependencia por ningún eonceptoentónces 
ni en tiempo alguno ; lo que hacia constar así en con
formidad á lo establecido por el mismo finado en su tes
tam ento :Resultando que por otra escritura del mismo dia SI 
de Diciembre de 1862 el D. Francisco Rodriguez Estra
da protestó las veces en derecho necesarias que la carta 
de pago que acababa de otorgar la habia verificado con
tra  su voluntad y sólo por las circunstancias aflictivas 
en que se encontraba, puesto que de otra manera los al
baceas reclamaban completamente la entrega de aquella 
sum a:Resultando que después el citado D. Francisco R o 
driguez promovió demanda en 5 de Junio de 1867 pi
diendo que se condenase mancomunadamente á D. Santos Alonso, D. Bernardo Rodriguez Esírada y D. Angel 
Ayala, testamentarios que habian sido de D. Bernardo 
Estrada, á pagarle 360.000 rs., con deducción de la can
tidad que le tenían entregada según la carta de pago 
de 31 de Diciembre del año anterior, bajo la protesta que 
hacia de ampliar ó disminuir aquella cantidad con ar
reglo á los méritos que arrojasen los autos por la pre
sentación de documentos que hicieran los albaceas ó 
por las pruebas que se practicasen, y además en todas 
las costas; alegando para ello que el caudal de su tio, 
según su cálculo , debió ascender á 120.000 duros líqui
dos, cuyo 15 por 100 eran 360.000 r s . ; y si no montó 
aquella suma, fué por culpa de los albaceas que no cum
plieron su deber, dejando de hacer los inventarios y ju s 
tiprecios , vendiendo los bienes por mucho ménos de lo 
que valían, no haciéndose cargo de todos, abonándose 
una  excesiva comisión por el desempeño del albaceazgo 
y teniendo abierta la casa dos años después de muerto 
el D. Bernardo, haciendo considerables gastos en ella; y 
que todo causante de perjuicios debia abonarlos:

Resultando que los albaceas pretendieron que se les 
absolviese de la demanda, con imposición de perpétuo 
silencio y costas al actor, y que se declarase que este 
habia incurrido en la pena impuesta por el testador en 
la cláusula 29 del testamento, y en su consecuencia se le condenara á restituir los 55.050 rs. y 80 cénts. que 
percibió por el legado y parte de herencia, á cuyo fin le 
reconven ían; exponiendo al efecto que D. Bernardo Es
trada dispuso en su testamento que las particiones se 
hicieran por sus albaceas con absoluta independencia 
de sus herederos y legatarios, todos los puales sólo ten
drían derecho á recibir lo que les hubiera correspon
dido en el modo y forma que los albaceas lo hubiesen 
dispuesto : que el actor recibió su legado y el 15 por 100 
de lo que importó la herencia según las operaciones de 
los albaceas, y no tenia acción para reclamar más: que 
si la hubiese tenido, la habría perdido porque en la carta 
de pago de 31 de Diciembre del año anterior se dió por 
satisfecho de todo lo que le correspondía, aprobó los 
actos de los albaceas y se obligó á no reclamar en con
cepto alguno, no sirviendo de nada la protesta que por 
sí sólo hizo después; y que la voluntad del testador de
bía cumplirse, y por tanto perder el D. Francisco lo que recibió por haber promovido este pleito contra lo dis
puesto por su tio en la cláusula 29 del testamento : 

Resultando que el actor en la réplica contradijo la 
reconvención , alegando que los albaceas no tenían fa

cultades omnímodas para obrar á su antojo, y eran res
ponsables si obraran mal; pudiendo él, como uno de los 
herederos, exigirles esta responsabilidad: que no habia 
perdido su acción ai otorgar la carta de pago, ya por
que lo hizo apremiado por la necesidad y porque pro
testó inmediatamente, y ya en fin porque habia sufrido 
lesión enormísima; y que no había incurrido en la pena 
impuesta por su tio en la cláusula 29 del testamento, puesto que no habia impedido la terminación de la tes
tamentaría , ni reclamaba de e s ta , sino personalmente 
de los albaceas por no haber cumplido bien su cometido:

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron las partes, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 26 de Agosto de 1867, 
la cual confirmó con costas la Sala tercera de la Audien
cia en 1.° de Mayo de 1868, absolviendo á D. Santos 
Alonso , D. Bernardo Rodriguez Estrada y D. Angel 
Ayala, como albaceas testamentarios de D. Bernardo 
Estrada, de la demanda interpuesta contra ellos por 
D. Fp^pcisco Rodriguez Estrada; imponiendo á este per
pétuo mi en ció sobre la misma, y condenándole á devol
ver y entregar á los citados albaceas los 15.050 rs. 80 
céntimos que recibió como herencia que le correspondía 
para que aquellos le diesen la aplicación ordenada por 
el testador* ,v

Resultando que contra este fallo interpuso el actor D. Francisco recurso de casación citando como infrin
gidas la voluntad del testador, la jurisprudencia que da 
fuerza de ley ai testamento, y las leyes 2.* y 3.a, tít. 10, Partida 6.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- ceres:
Considerando que el recurrente ha  sido uno de los 

legatarios y herederos en parte alícuota de los bienes de 
su difunto tio D. Bernardo Estrada por la sola voluntad 
de este, que no tenia herederos necesarios, y así es que 
les impuso en su testamento las condiciones y penas 
que tuvo por conven ien te :

Considerando que por la misma razón nombró alba- 
ceas á los demandados con facultades omnímodas para 
realizar y distribuir los bienes de la testamentaría, sin 
que la Autoridad civil ó eclesiástica pudieran censurar 
sus operaciones, y prohibiendo á sus herederos y legata
rios que entablasen reclamación judicial,cualquiera que 
fuese el motivo, sin excepción de ninguna clase, pues 
sólo por este hecho y sin más comprobante que un tes-* 
timonio de haberse incoado el primer acto judicial se 
habia de entender nula y sin efecto y como no hecha la 
institución de heredero, m anda ó legado con que le h u biere agraciado:

Considerando que liquidada la testamentaría y en
tregado por dichos 3lbaceas ai recurrente su legado 
de 40.000 rs. y la parte de herencia que le perteneció, 
les otorgó carta de pago en forma por medio de escri
tu ra  pública confesando el recibo y aprobando el modo 
de proceder dedos mismos albaceas:

Considerando que, á pesar de este hecho y contravi
niendo directamente á la voluntad ,del testador, ha  in
tentado el recurrente la demanda actual á pretexto de 
que los albaceas han causado perjuicios á los herederos, 
sobre lo cual ha practicado pruebas de todas clases sin oposición de los dem and ados , las que ha  apreciado la 
Sala sentenciadora en uso de sus facultades estimando 
que el recurrente  no ha  justificado las imputaciones 
hechas á los albaceas, sin que contra esta apreciación 
se alegue la infracción de ley ó doctrina admitida con
tra  la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando, por tanto, que la sentencia no ha  in 
fringido la voluntad del testador ni las leyes de Par t ida  
que inoportunam ente se invocan;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F r a n 
cisco Rodríguez Estrada, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción, la cual, caso de hacerse efectiva si mejorase de fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla con Ja correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio G arc ía .=  
José María Cáceres.—Laureano de Arrieta .=Francisco  
María de Castilla.=Jóaquin J au m ar .= Jo sé  Ferm in de 
M uro .= Ju an  González Acevedo.

P ub licac ion .=L eiday  publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Junio de 1869. =  Dionisio Antonio 
de Puga. ___________________

Contestaciones de los Prelados á la circular de 5 del actual, expedida por el M inisterio  de Gracia y Justicia.
DIÓCESIS DE JAEN.

S e ñ o r  : Con profunda am argura  he  leído la expo 
sición qu e  precede al decre to  ex pedid o  por V. A., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y suscrito por el 
de Gracia y Justicia el dia 5 de los corr ien tes  en el 
Sitio de San  Ildefonso.

Indicada exposición, cuerpo y e sp ír i tu  del a r 
ticu lado del d e c re to ,  envuelve  contra  la respe tab le  
clase del clero , t a n  venerada  por V. A. y por el Mi
n is ter io ,  g ravís im as im putaciones,  q u e  hieren más 
formuladas en períodos incidentales  y bajo co n cep 
tos de opinión y de dud a .  P ara  desvanecerlas  basta
ría oponer á la frase «cuand o  parece averiguado,» 
esta otra «cuando parece por averiguar .»  En am bos 
casos la p resunc ión  seria favorable á la inocencia de 
los acusados.

Mas de jando apar te  la cuestión de fo rm a,  de es
tilo y a u n  de sentido, c u m p le  á mi deber  de Prelado 
y á mi conciencia de cristiano ins tru ido manifestar 
que, puestos los Obispos por el E sp ír i tu  Santo para 
regir  y  gobernar  la Iglesia de Dios, no p ueden  some
ter los actos potestativos de su cargo ni su pa lab ra ,  
y ménos su  pensam iento  y criterio judic ia l ,  a l a  in s 
pección y m agistra tu ra  civiles ; a u n q u e  sea, como es 
notorio, cuán  respetuosas y deferentes se m uestran  
á los poderes públicos en todo lo qu e  es propio de la 
au toridad  tem poral,  y cuando  á mayor ab undam ien
to predican as iduam ente  se obedezca y acate, y dan  
ejemplo de acatam ien to  y obediencia á las A u to r i -  
des constituidas.

Así cumplidos los deberes  de su ministerio, y de
sem peñada su misión en la forma que  juzgan opo r
tuno llenarla ,  eligiendo la sazón y el t iempo con la 
opo rtun idad  que Jes inspira el mejor propósito , el 
celo pastoral ó el imperio de  circunstancias d e te rm i
nadas, enseñan, exhortan ,  corrigen, es tim ulan y dan  
prem io y alabanza, ó im ponen penas  canónicas a sus 
clérigos, según  y como se lo d ic ta  una  conciencia 
bien informada, y en concepto de inspectores y jefes 
espirituales de la porción de grey que  les está enco
m endado  apacen ta r ,  sin que en este sentido p u e d an  
ser residenciados, ni sean justic iables de otra po tes 
tad que  la del S u p rem o  Gerarca de la Iglesia, el R o 
mano Pontífice, Pastor de los Pastores ,  quien confir
ma á sus he rm anos  en el Episcopado, á qu ien  p ro 
cede recu rr i r  y apelar, y el que dice la ú l t im a  pala
b ra  en toda discusión cristiana.

E n  su v i r tud  ruego á V. A. se digne tener  por 
b a s tan te  la sencilla respuesta  que, en forma de e x 
posición, me perm ito  elevar á su conocimiento, d á n 
dose por satisfecho, como lo estoy, de que m erced  
más bien á la docilidad y bondadoso carác te r  de mis 
diocesanos que á los trabajos apostólicos de su pas
tor, la cási totalidad del clero de este Obispado p e r 
m anece en sus respectivos p u e s to s , m u y  ajena en 
verdad  al intento de conspiraciones ca r l is ta s ,  la 
exigua porción que piensa y se conduce de una m a
n e ra  censurable, y sobre cuyo ex trem o  suplico á 
Y. A. haya por discreto el silencio de un pastor afli
gido á causa del ex trav ío  de algunas ovejas sordas 
á las amonestaciones pa ternales  que les dirige.

Dios guarde  á Y. A. muchos años. Jaén  9 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= A n to l in ,  Obispo de Jaén.

OBISPADO DE CÓRDOBA.
Excmo. Sr.: E n  cumplimiento de lo preven ido  en 

el art.  3.° del decre to  de S. A. el R egente  del Reiuo 
fecha o del co rrien te  , remito á V. E. copia de la c a r 
ta pastoral que  dirijo á mis diocesanos.

Sobre los puntos com prendidos  en los artículos 
l.°, 2.° y 4.* nada afortunadam ente  tengo que  decir ,  
pues en mi diócesis el clero está dando repe t idas  
p ru eb as  de su celo evangélico, s in q ue  me conste se 
mezcle en asuntos políticos; pues sabe m u y  bien que 
por este camino se alejaría del que  debe seguir  p a r a  
cu m plir  con su sagrada m is ión, y que c o n t ra v e n d r ía  
adem ás á mis re i teradas  amonestaciones, en cam in a 
das todas á recordarles  que  para nosotros no debe 
h aber  jam ás  distinción de matices, porque tenem os 
que  ser de todos para ganarlos á todos pa ra  Dios, 
im itando en ello al g ran  Apóstol de las gentes que, 
con su ejemplo y su pa lab ra  , nos enseña n uestra  r e 
gla de conducta.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Córdoba 4 4 de  
Agosto de 1869.— Excmo. S r .= J u a n  Alfonso, Obis
po de C ó rd ob a .= E x cm o .  Sr. Ministro de Gracia y Ju s 
ticia.
O b i s p a d o  d e  c ó r d o b a .—Nos e l  d r . d . j u a n  a l f o n s o  d e

ALBURQUERQUE , POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA  
SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE CÓRDOBA , CABALLERO  
GRAN CRUZ DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE ISA B E L  L A  
CATÓLICA &C.

A nuestros amados diocesanos , salud y paz en Nuestro  
Señor Jesucristo.

Amados hijos en el Señor: Nos sirve de consuelo, en- 
medio de las muchas y amargas tribulaciones por que 
pasamos, hallar pruebas y razones que justifiquen la 
verdad de cuanto con nuestra palabra y nuestras obras venimos sosteniendo contra los impugnadores de la doc
trina que, siempre y en toda ocasión que ha sido pre
ciso, hemos sustentado y defendido, al afirmar que la 
nación española es católica, apostólica, romana por ex
celencia; y cuando estas pruebas y razones se toman 
de un documento oficial y solemne emanado del Poder Supremo de la N ac ión , cual es el decreto de S. A. 
el Regente del Reino, fechado en San Ildefonso á 5 del 
corriente mes, llevan de tal modo la convicción á nues
tro ánimo, que no deja lugar á la más pequeña duda.

En esta suprema resolución se dispone, en tre o irás  
cosas, que los Muy Reverendos Arzobispos y Reveren
dos Obispos exhortemos á nuestros diocesanos á la obe
diencia á las Autoridades constituidas.

Motiva este acuerdo de S. A. el ver otra vez más per
turbado el orden de la nación y anhelando , como es 
propio del que tiene que gobernar,  que este no se al
tere; y sin embargo de contar con las fuerzas del ejér
cito para la resistencia material á los que acometen con 
las armas á su poder, deseando evitar la efusión de san
gre y los estragos que en pos de sí lleva la guerra ,  y más cuando es entre herm anos,  recurre á las doctrinas 
evangélicas y á los sentimientos católicos que con razón 
supone encarnados en los españoles. Por eso encarga á 
los Obispos, fieles depositarios de esa doctrina, que amo
nesten con ella para conseguir la obediencia, que sólo 
es fiel y segura cuando nace de la conciencia timorata del buen católico. Este encargo se nos hace á los Obispos que no presumimos de filósofos, de literatos, de eco
nomistas ni políticos, y que no obstante poseemos la verdadera filosofía, la más bella l i te ra tu ra , la más sana 
economía y la más firme política en la fé, cuya custodia 
y propagación nos está encomendada por su Divino Au
tor, el que al volver al seno de su Padre ,  del que habia 
salido, nos dejó con ella la paz, Ja verdadera y sólida paz, que en vano ha  procurado y procura el mundo hallar abandonando ó contradiciendo esta misma fé.

El complacer en esto á S. A., por lo que á Nos com
pete, vosotros, amados hijos nuestros, comprendereis 
cuán grato debe sernos; pues no tenemos que hacer más 
que reiteraros, por su encargo, lo que otras veces es
pontáneamente os tenemos amonestado, lo que vosotros 
siempre habéis oido con docilidad y observásteis fiel
mente, aun en los azarosos dias de transición por que 
hemos pasado, sin que tengamos noticia de un solo caso 
ocurrido en nuestra diócesis délos muchos que en otras 
llenaron de luto y consternación á innumerables familias.

Esperamos y lo pedimos al Señor no llegue para 
ninguno de nosotros el amargo trance por que han pa
sado muchos de los primeros cristianos, y en la actualidad ocurre á otros en países idólatras ó infieles, de tener que.elegir entre faltar á Dios quebrantando cual
quiera de sus santos mandamientos, ó someternos al 
mandato de las potestades hum anas que hollasen la o r 
denación divina; pero si tal desgracia nos estuviese re
servada, ya sabéis lo que la fé nos enseña; primero es 
obedecer á Dios que á los hombres, y más aun en este 
conflicto, yo tendría presente y os recordaría el heroico 
proceder de los valientes soldados de la Legión Tebea, é 
imitándolos alcanzaríamos la dicha de ceñir nuestras  
sienes con la inmarcesible corona del martirio.

Pero ya que esto felizmente no ocurre, miéntras el 
poder hum ano exija obediencia en todo aquello que es 
de sus atribuciones mandar, cual es el objeto y el fin de 
lo que S. A. el Regente del Reino nos recomienda, vos
otros debeis ser celosos observantes de lo que San Pablo 
nos encarga en el eapítulo 13 de su carta á los romanos, 
diciendo que toda alma esté sometida á las Potestades* superiores. Porque no hay potestad sino dt> D ios, y las 
que son de Dios son ordeiiadas. Por lo cual el que resiste 
á la Potestad resiste á la ordenación de Dios. Y  los que 
le resisten , ellos mismos atraen á si la condenación.

Recibid ahora como prenda del acendrado afecto que 
en nuestro Señor Jesucristo os profesamos la bendición 
que os damos á todos en el nombre del Padre , del Hijo 
y del Espíritu Santo.

Dada en nuestro palacio episcopal de Córdoba, firmada de nuestra mano, sellada con el de nuestras a r 
mas y refrendada por nuestro Secretario de Cámara y 
gobierno á 11 de Agosto de 1869.=»Juan Alfonso, Obis
po de Córdoba .=Por mandado de S. E. I. el Obispo mi 
señor, Licenciado Ricardo Miguez, Presbítero Secre
tario.

Los Párrocos publicarán esta nuestra carta pastoral 
en el ofertorio de la Misa conventual del primer domin
go después de recib irla .=Es co p ia .=Juan  Alfonso, Obis
po de Córdoba. __________________

OBISPADO DE VITORIA.
Excmo. S r . : Cumpliendo lo o rdenado  en el a r 

tículo 4.° del decre to  de 5 de los co rr ien tes ,  tengo la 
honra  de manifestar á V. E. que  no me consta  que  
exista en toda esta diócesis eclesiástico que, a b a n d o 
nando su título, se haya lanzado á com batir  la s i tua
ción creada por las Córtes Constituyentes.

Hay, sin em bargo, u n  Gura y dos Coadjutores que, 
ausen tados  por motivos de sa lud  al vecino Imperio 
francés, temen reg resar  por  miedo á los rumores que 
han  corr ido en sus respectivos pueblos, cuyo fu n d a 
mento averiguo para  p roceder  á lo que sea debido.

Dios g u a rd e  á V. E. muchos años. Vitoria 4 4 de 
Agosto de 18 69 .= D ieg o  Mariano, Obispo de V i to r ia .=  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

O b i s p a d o  d e  V i t o r i a .— Excmo. Sr.: Llevo á m a
nos de Y. E. la copia del b rev e  edicto pastoral que 
circulo al clero y fieles de esta diócesis, en confor
m idad  al art .  3.° del decreto de 5 de los presentes.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Vitoria 45 de 
Agosto de 4 869 .= D iego  Mariano, Obispo de  Vitoria.—  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
O b i s p a d o  d e  v i t o r i a . — Nos d r . d . d i e g o  m a r i a n o  a l 

g u a c i l  RODRIGUEZ , POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA
SANTA SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE VIT O R IA , CABA
LLERO GRAN GRUZ DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE
ISABEL LA CATÓLICA &C. &C.

A nuestro venerable Dean y Cabildo , clero y fieles de 
nuestra diócesis, salud y  gracia en Nuestro Señor Je

sucristo.Más de una vez, amados hermanos é hijos, hemos 
tenido la pluma en la mano con el designio paternal de 
recomendaros la sum isión , el amor y la paz en presen-



cia de los extraordinarios sucesos que se desenvolvían en nuestra querida E spaña; y hemos dejado de hacerlo, ya porque nos adelantaron las dignísim as Autoridades y celosísimas Diputaciones del p a ís , ya porque después 
no estimamos prudente que nuestra  palabra pudiese 
prestar apoyo á las dudas que circulaban sobre vuestra 
actitud en la er/sis que atravesam os.

H o y ,  em pero, atendidas las circunstancias y domi
nando todas consideraciones, levantam os nuestra  voz 
para predicar la p a z , la celestial y divina paz, fuente y 
origen de todos los bienes. S í , am ad la paz ; saludaos

siempre con la paz , y procurad la paz á costa de cualquier sacrificio, porque con la paz tendréis el contento, 
la abundancia y la felicidad.Mas entended bien que la paz no se consigue en el mundo social sino por el respeto á las leyes, por lá obediencia á lá£ A utoridades, y ql am or recíproco en tre ío- 
dfté los ciudadanos. Los hom bres se han reunido en áti- ejed.ad salvando sus, derecbbs y obligándose á promovég 
él bien corfiilft cBfi la practica de to lo ib que conÜuzci 
á la grandeza, prosjjéridád y yeiüura dé la asociación: lás leyes sé dictan y prom ulgan comb sabias y justas

ordenanzas de la razón, encam inadas á obtener aquellos preciados fines; luego todos deben acatarlas y cum 
plirlas con religiosidad. También es obligatoria la sum isión y obediencia á los poderes constituidos; ¿quién no 
sabe la enseñanza de San Pablo? Toda alm a vive sujeta i  la potestad á ñn de no resistir á la orden de Dios. 
Justísim o es que tributem os respeto y sumisión á las 
Autoridades por el cargo de que se hallan investidas, por 
í¿ vigilante solicitud con que le s irv e n , y por los g ran des beneficios que reportamos. Ultim am ente, os exhor
tam os al am or continuo y á la caridad cristiana; el amor,

que es la gran ley del Evangelio , es tam bién el fuerte vínculo de la sociedad: feliz el pueblo que vive en cari
dad , en concordia y en unión; en él reina la semejanza de la gloria.

Ordenarnos á los Sres. Curas de las parroquias dé nuestro Obispado que den lectura de esta pastora) a &.us feligreses al ofertorio de la Misa popular del dia dé fiesta 
s igu ieiitéá  su rec ibo ; y.que así los Párrocos editio todos los sácérijotgi féencargüen. freciién terhenti |  los f|§Jés 
l§s máxlíhaé de.shm isiod á laá íqyés, obediencia á l&s A utoridades y SHior y páz éntre sí.

Nuestro buen Dios se digne bendecirnos desde su 
excelso trono; y como prenda de cariño os enviamos la nuestra en el nom bre del Padre y del Hijo y del Espíritu  Santo. -

Dada en nuestro  palacio episcopal de Vitoria á 15 
de Agosto de!869 .=D iego  Mariano, Obispo de V itoria.^ 
P or mandado de S. E. I. el Obispo mi señor, Dr. D. Juan 
T o rn e ro , Arcediano S cc re ta rio .= E s copia .=E l Obispo 
de Vitoria.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A

M O V I M I E N T O  DE L A  P O B L A C I O N  DE E S P A Ñ A  E N  EL A Ñ O  DE 1 8 6 7 .

N ú m e r o  4 9 .

Edad de les contrayentes en las capitales de provincia durante el año de 1867.
N ú m e r o  2 0 .

¿ Edad de los contrayentes en las provincias, con segregación de sus capitales, duranteel año de 1867.
N ú m e ro  21.

Edad de los contrayentes en las provincias durante el año de 1867,

P R O V IN C IA S .
VARONES d e HEM BRA S DE VA RO NES DE HEM BRA S DE VARONES DE HEM BRAS DE

Más Más TOTAL. Más Más14 á 25. 25 á 85. 35 á 50. de 50. TOTAL. 12 á 25. 25 á 35. 35 á 50. de 50. 14 á 25. 25 á 35. 35 á 50. de 50. TOTAL. 12 á 25. 25 á 35. 35 á 50. de 50. I TOTAL. 14 á 25. 25 á 35. 35 á 50. Más de 50. TOTAL. 12 á m. 25 á 35. 35 á 50. Más de 50. total.

A lava.................A lb ace te .. . . . .
A licán te ............
Á lm éría.........
A vila. . . . . . . .B a d a jo z . . . . . . .
B a lea re s ...........
B arcelona.. . . .B ú rg o s ..............
C áceres..............
C á d i z ..............C anarias......... ..Castellón . . . .  
C iudad -R ea l.. .
Córdoba.............C o ru ñ a ..............
C uenca .............
G e ro n a .........
G ran ada............G u ad a la ja ra .. .  
G uipúzéoá.. . . .
H u elv a ..............
H uesea ..............
Jaén ....................
L eó n ......... ..
L érid a ................
L o g ro ñ o ...........L ugo . .........
M adrid...............M álaga...............M urcia...............
N avarra .............
O rense............. ..O viedo...............
F a le n c ia ...........
P o n te v e d ra .. , .  
S a la m a n c a .. . .
S an tan d e r.........
S egovia..............Sevilla. . _____
S o ria ..................
T arragona........
T eruel..............
T oledo...............
V alenc ia ...........
V alladolid........
V izcay a .. . . . . .
Z am ora.............
Z aragoza...........
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5 4
4 2
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7 9
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2 3 4
4 3
4 8  
2 3
3 5  

2 5 6  
4 5 2

5 6
4 8

2 4 3

7 8
4 3  
9 4  
7 4  
3 2  
74

2 0 4
8 2 1
4 2 5

3 6
4 6 8

4 4
6 4  
2 5

4 0 5
4 2 4

2 8
6 5  

4 9 0
4 8  
6 2  
2 2  
6 9  
5 0  
5 2  
8 0
4 6  
8 9

4 .4 5 6
3 3 9
3 0 7
4 0 1

4 9  
4 0 0

74
4 7  
4 6  
8 8  
4 4

3 9 5
2 4
7 5  
4 0  
3 9

4 4 7
4 3 7

6 9
4 9

3 4 6

3 7  
4 4
2 7
2 4  
4 6  
2 2  
6 4

2 8 2
2 5
4 8  
6 4
4 3
2 4  
4 6
4 4
4 2  
4 0  
3 0  
6 2

8
2 8  

5
2 5
4 6
4 7  
2 0  
4 7
3 8  

5 5 3  
4 3 0

9 9
21
2 0
4 5
4 9  

4
2 5
3 3
4 0

4 4 4
4

2 4
4 3  
2 3

4 6 0
4 2
2 8
4 5

4 4 2

8
»

6
4
4
7

4 6
84

6
2

4 3
8

»
»
4 4

4 
3

4 0
i%
6
5

»
3
3
3  

4 4
5
7

9 4
4 4
2 3
4 0

4
5  
4
4 
3

»
3

2 3  
¡ 2

5
3
4  

3 8
7
2
2

2 5

4 8 9
4 3 9  
2 2 4  
4 8 9

7 6
4 4 6
3 9 4

4 .6 8 2
2 1 3  

9 4
3 8 6
4 0 1
4 6 3

6 0
2 5 8
2 3 9

5 2
4 4 3
4 3 1

5 2
4 4 3

5 2
4 3 1
4 5 7
4 0 0  
4 6 5
4 4 0  
1 5 9

2 .7 0 5
7 2 0
7 4 4
2 1 4  

9 0
2 2 6
4 4 5

3 4
1 2 5
2 3 6

8 3  
7 6 6

4 3
4 5 2

7 9
4 0 1  
8 7 4  
3 3 8  
4 5 5

8 4  
7 2 6

9 7
4 0 1
4 6 2
4 3 6

5 3  
9 6

2 2 6
9 7 7
4 0 8

4 2
4 9 5

5 5
4 4 4

2 8
4 3 4  
4 3 6

4 7  
7 6

2 6 0
3 1
7 8
3 7
5 9  

4 2 4
5 2  

4 0 4
71
4 8  

4 .2 4 4
4 2 9
5 1 8
4 2 0

2 8
4 3 6

8 3
4 2
6 8

4 6 5
5 4

4 3 5  
2 5

4 0 6
4 2
6 0  

4 2 6  
4 9 8

8 3
5 3  

3 9 4

6 0
2 9
4 4
4 8
4 3  
3 5

4 4 6
4 9 8

8 3  
4 0

4 3 9
2 6
3 5
2 6
8 4  
9 0  
2 7  
4 8

4 0 8
4 4  
4 7
4 3
55
2 5  
3 7  
4 0
2 6  
8 6

4 .0 2 4
4 9 4
4 6 7

8 0
4 2
7 4
4 5
4 4
4 4
5 6
2 4  

2 3 2
4 5  
2 7
2 5  
2 4

3 4 9
4 0 2

5 3
2 3

2 2 9

2 3
9

4 4
5  
8

1 3
4 3  

4 8 5
4 8  

8
4 5
4 6
4 7  

4
8 6
4 2

6  
1 8  
5 7  
4 0
4 7

4
4 4  

8  
9

4 6
4 2
2 2

4 4 3
8 6
5 0

9
4 9
4 5
4 6

5
4 6
4 5
4 4
9 2  

4
4 8
44
4 5  

4 4 6
2 9
4 9  

8
9 3

4
»

4
»

2
2
6

2 2
4
4

7
»

2
7 
4 
2  
4 
6

i
4
4
3

»
2
8  
1
3  

2 7  
4 4

6
2
4 
4 
4

»
»
»
»

72
1
4
2

4 0
9

»
T¡>
4 0

1 8 9
4 3 9  
2 2 4  
4 8 9

7 6
4 4 6
3 9 4

4 .6 8 2
2 4 3  

9 4
3 8 6
4 0 1
4 6 3

6 0
2 5 8
2 3 9

5 2
4 4 3
4 3 4

5 2
4 4 3

5 2
4 3 1
4 5 7
4 0 0
4 6 5
4 4 0  
4 5 9

2 .7 0 5
7 2 0
7 4 4
2 4 4  

9 0
2 2 6
4 4 o

34
4 2 5
2 3 6

8 3  
7 6 6

4 3
4 5 2

7 9
4 0 4
8 7 4
3 3 8
4 5 5

8 4  
7 2 6

2 9 4
8 0 0

4 .3 7 0
8 5 4
4 4 3

4 .3 7 2
4 7 2  

4 .4 9 5
8 9 2

1 .0 1 8
7 6 0
5 7 2

4 .4 4 0
9 9 5

4 .4 4 4
4 .0 7 4

9 6 6  
7 3 4

4 .3 5 4  
5 8 0  
3 5 7  
4 4 5  
5 5 0  

4 .2 9 7  
7 5 1  
6 5 4  
8 1 9  
4 3 3  

| 5 0 5  
1 4 .0 6 4

9 6 7  
8 5 3  
5 0 4

4 .2 2 0
4 5 5
6 5 2
6 5 2
4 7 3  
4 8 6

4 .0 0 5
6 4 2

4 .4 7 4
8 7 3

4 .4 4 9
2 .0 5 3

7 5 5
5 3 3
5 8 3

4 .1 4 9

4 6 4
5 3 0

4 .2 1 7
8 6 3
5 5 3

4 .0 9 0
7 4 9

2 .2 3 5
9 4 6
8 8 0
8 6 5
8 5 8
7 2 8
6 2 6
9 1 8

2 .4 4 8
6 2 4

4 .2 0 6
4 .0 6 3

6 8 7
4 7 8
5 8 o

4 .2 9 7  
9 2 4

4 .2 9 7  
4 .4 8 8

4 0 5
4 .3 8 2

5 3 2
4 .0 7 9

9 4 0
9 4 0

4 .5 8 7
4 .4 5 4

7 8 3
4 .7 9 9
4 .0 0 6

6 9 3
4 5 3
9 2 0
5 4 6
9 4 8
7 2 7
9 6 7

4 .8 4 5
5 9 1
4 2 9

1 .0 7 2
4 .4 2 7

4 4
4 4 2
2 9 3  
2 0 4  
1 3 3
2 9 4  
4 6 5  
6 4 0  
2 4 4  
2 3 7  
2 8 6  
2 0 6  
4 9 4  
4 8 5  
2 6 5  
4 9 8  
4 7 9  
3 6 6  
2 9 6
4 9 8  
4 2 4
4 3 9  
3 8 2  
2 3 9  
3 5 3  
3 9 8  
4 4 4  
5 3 9
4 4 0
2 4 1  
221
4 9 9  
4 8 5  
4 5 8  
4 6 9  
4 6 2  
2 3 3  
4 5 0  
4 3 3  
2 2 5  
4 18

i 2 8 8
2 4 2  
2 5 2  
4 8 7  
4 7 8  
4 2 2  
2 7 3  
3 2 3

4 4
4 3
77
5 6  
3 5
4 3
4 0  

4 7 0
5 2  
2 8  
54
5 3  
5 3  
3 8  
5 8  
7 4
64  

4 4 7
6 5
4 4
4 7  
2 5
6 9
5 7  
5 7  
9 3  
3 0
7 0
4 8
4 9  
61  
3 4  
8 3  
8 8  
4 2  
6 4  
5 6  
34  
3 7  
4 6
41  
9 0  
5 6
4 5  

4 1 3
17
2 3
5 6
6 3

5 4 0
4 .5 1 5
2 .9 5 7
4 .9 7 4
4 .4 6 4
2 .7 9 9
4 .4 2 6
4 .5 4 0
2 .4 3 4
2 .4 6 3
4 .9 6 2
4 .6 8 9
2 0 8 5
4 .8 4 4
2 .3 8 2  
3 .7 6 1  
4 .8 3 0
2 .4 2 3  
2 .7 7 8  
4 5 0 9

9 7 3  
4 .4 9 4  
2  2 9 8  
2 .5 1 4  
2 .4 5 8  
2 .3 3 3  
4 3 9 5
2 .4 2 4  
4  4 9 5  
2 .4 3 0  
2 4 8 9  
2 .0 2 6  
2 .6 5 6  
3 .2 1 7  
4 .4 1 9  
2 .9 7 7  
1 .9 4 7  
4 .3 4 7  
4 .4 0 9  
2 .1 9 6  
4 .2 8 7  
2 .4 9 7  
4 .8 6 8
2 .3 8 3  
4 .4 6 8  
4 .5 4 4  
4 .4 0 7  
4 ,9 8 4  
2 .6 6 2

3 7 3  
4 .0 8 9  
2 .0 8 3  
4 .3 6 8  

7 9 0  
2 .0 2 5  

8 6 2  
2 .9 4 4  
4 .3 4 1  
4 .4 5 9  
4 .3 4 6  

9 7 0  
4 .5 1 0  
4 .3 9 0  
4 .6 5 9  
4 .6 8 9  
4 .3 0 1  
4 3 7 5  
2 .0 2 9  

9 3 4  
6 0 6  
7 0 8  

1 .2 6 8  
4 .9 4 3  
4 .2 6 1  
4 .2 9 0  

9 6 3  
7 3 6  
8 4 9  

4 .8 2 5  
4 .6 1 2  
1 .2 4 9  

9 9 1  
4 .4 7 4  

7 9 5  
4 .2 3 3  
4 .0 7 8  

7 6 4  
8 0 1  

4 .5 5 8  
8 9 3  

4 .6 9 5  
4 .2 4 2  
4 .6 3 3  

.  3 .0 5 8  
4 .0 2 3  

7 4 6  
4 .0 0 4  
4 .6 6 5

4 0 4
3 0 5
6 7 6
4 9 4
2 7 4
5 9 8
4 5 8

4 .1 9 3
6 0 4
5 3 7
4 2 7
5 7 9
4 2 9
3 4 2
5 5 3

4 .6 9 1
3 5 6
8 0 0
5 6 2
4 2 0
3 0 4
3 7 4
8 0 6
4 4 4  
9 4 0  
8 0 6  
3 2 3

4 .3 0 5
2 7 4
4 7 6
4 4 5  
6 5 5

4 .3 0 4
4 .4 3 3

5 4 4
4 .4 6 2

7 2 6
4 8 7
4 9 7
4 8 4
2 8 5
5 8 6
4 3 7
5 5 8

4 .0 6 7
4 0 4
3 4 6
8 0 4
7 4 2

2 9
4 0 5
4 6 8
4 0 4

8 8
4 5 6

9 5  
3 3 8  
4 5 9  
1 4 2  
4 6 5  
4 3 0  
4 4 4

9 3  
4 4 2  
3 6 3  
4 3 4  
2 0 4
4 5 8  
1 3 4

6 2
9 8

4 9 0
4 3 6  
2 2 9  
2 0 0

8 8
3 6 2

9 0
4 0 8
4 2 0
4 3 7  
3 2 8  
2 8 9  
4 0 3  
2 6 7  
1 2 6

9 2
9 6  

4 3 3
9 4  

4 6 9  
4 4 7  
4 7 3  
2 8 9  
4 0 7

6 7
4 5 9  
2 4 5

7
46 i 
30 ;
44
45 
20
44 
65 
30 
25 24 
40
32 
49 
28
48
3947 
29
27 

4
47
34
24
28 
37 
21 
24
45 
21 
42
40
33 
24

7
4547

7
45
21
45
47
42
49 
54

7
8 

20 40

5 4 0  
4  5 1 5  
2 .9 5 7  
4 .9 7 4  
4 .4 6 4  
2 .7 9 9  
4 .4 2 6  
4 .5 4 0  
2 .4 3 4  
2 .4 6 3  
4 .9 6 2  
4 .6 8 9  
2 .0 8 5  
4 .8 4 4
2 .3 8 2  
3 .7 6 1  
4 .8 3 0
2 .4 2 3  
2 .7 7 8  
4 .5 0 9

9 7 3
4 .4 9 4
2 .2 9 8
2 .5 4 4  
2 .4 5 8  
2 .3 3 3  
4 .3 9 5
2 .4 2 4  
4  4 9 5  
2 .4 3 0  
2 .4 8 9  
2 .0 2 6  
2 .6 5 6  
3 .2 4 7  
4 .4 1 9  
2 .9 7 7  
4 .9 4 7  
4 .3 4 7  
4 .4 0 9
2 .4 9 6  
4 .2 8 7
2 .4 9 7  
4 .8 6 8
2 .3 8 3  
4 .4 6 8
4 .5 4 4  
4 .4 0 7  
4 .9 8 4 ' 
2 .6 6 2

3 6 0
8 8 5

4 .4 6 4
9 4 1
4 6 7

4 .4 1 8
5 8 2

4 .9 9 3
9 4 9

4 .0 5 6
9 0 4
6 0 8

4 .4 8 5
1 .0 4 4
4 .2 3 9  
4 .4 4 6

9 7 7
7 7 2

4 .5 2 4
6 0 4
4 0 5
4 7 0
5 8 4

4 .3 8 5
7 7 9
7 0 8
8 6 1
4 5 8

4 .4 1 0
4 .2 9 8
4 .2 7 9

9 3 2
5 1 8

4 .3 2 6
5 0 6
6 6 4
7 0 3
5 8 8  
5 4 2

4 .2 3 9  
6 2 5

4 .2 1 9
8 9 6

4 .4 5 4
2 .3 0 9

9 0 7
5 8 9  
6 0 4

4 .3 6 2

2 3 9
5 7 3

4 .3 1 1
9 3 7
5 8 5

4 .4 6 1
9 5 0

3 .0 5 6
4 .0 7 4

9 1 6
4 .0 3 3

9 0 2
7 9 2
6 5 1

4 .0 2 3  
2 .2 3 9

6 5 2  
4 .2 7 1  
4 .2 5 3

7 0 5
5 4 0
6 0 7

4 .3 6 6
9 7 4

4 .3 4 9
4 .2 6 8

4 5 4
4 .4 7 1
4 .9 8 8
4 .4 1 8
4 .2 4 7
4 .0 4 1
4 .6 3 6
4 .5 5 1

8 5 4
•4 .8 4 6
4 .0 5 2

7 8 4
4 9 7  

4 .3 1 5
5 4 0

4 .0 2 3  
7 6 7

4 .0 0 6
2 .2 3 2

7 2 8
4 9 8  

4 .4 2 4  
1 .4 7 3

8 4
4 5 3
3 2 0
2 2 5
4 4 9
3 4 6
2 2 9
9 2 2
2 6 9
2 5 5
3 5 0
2 4 9
2 1 8
2 0 4
3 0 9
5 4 0
4 8 9
3 9 6
3 5 8
2 0 6
4 4 9  
4 4 4  
4 0 7  
2 5 5  
3 7 0  
4 1 8  
4 5 8  
5 7 7  
6 9 3  
3 7 4  
3 2 0  
2 2 0  
5 0 5  
4 7 3  
4 8 8  
4 6 6  
2 5 8  
4 8 3  
4 4 3  
3 3 9  
4 2 2  
3 1 2  
2 2 5  
2 7 5  
6 4 7  220
4 5 0  
2 8 8  
4 6 5

49
43
83 
60
39
50 
56

251
58 
30 64 
64 
53 
38 
69 
75
64 

427
77
4922
25
72
60
60

404
35
77

109
6384
44
87 
93 
46
65
59 
3440 
69 
43 
95 
59 
49

454
24
25 
58
88

6 9 9
1 .6 5 4
3 .1 7 8
2 .1 6 3
4 .2 4 0
2 -9 4 5  
4 .8 4 7  
6 2 2 2
2  3 4 7  
2 .2 5 7  
2 3 1 8  
4 7 9 0  
2 .2 4 8  
4 .9 0 4  
2 .6 4 0  
4 .0 0 0  
4 .8 8 2  
2 .5 6 .6  
3 .2 0 9
4 .5 6 4  
4 .4 1 6  
4 .2 4 6  
2 .4 2 9  
2 .6 7 4  
2 .5 5 8  
2 .4 9 8  
4 .5 0 5
2 .5 8 3  
3 .9 0 0
3 -1 5 0  
2 .9 3 0  
2 .2 3 7  
2 .7 4 6
3  4 4 3
4 .5 6 4  
3 .0 0 8  
2 .0 7 2
4 .5 8 3  
4 .1 9 2  
2 .9 6 2  
4 .3 3 0  
2 .6 4 9  
4 .9 4 7  
2 .4 8 4  
5 .3 3 9  
4 .8 7 9  
4 .2 6 2  
2 .0 6 8  
3 .3 8 8

4 7 0
4 .1 9 0
2 .2 4 5
4 .5 0 4  

8 4 3
2 .1 2 4
4 .0 8 8
3 .9 2 4
4 .4 4 9
4 .5 0 4  
1 .5 4 1  
4 .0 2 5  
4 .6 2 1  
4 .4 1 8  
4 .7 9 3  
4 .8 2 5  
4 .3 4 8  
4 .4 5 1  
2 .2 8 9

9 6 2
6 8 4
7 4 5

1 .3 2 7
2 .0 6 7
4 .3 1 3
4 .3 9 4
4 .0 3 4

7 8 4
2 .0 3 0
2 .2 5 4
2 .4 3 0
4 .3 3 9
4 .0 4 9
4 .6 0 7

8 7 8
4 .2 4 5  
4 .4 4 6

9 2 6
8 5 2

4 .9 9 3
9 1 8

4 .8 0 4
4 .2 8 4
4 .6 9 3
3 .4 8 4
4 .2 2 4

7 9 9
4 .0 5 4
2 .0 5 9

1 6 4
3 3 4
7 2 0
5 3 9
2 8 4
6 3 3  
5 7 4

4 .6 9 4
6 8 7
5 7 7
5 6 6
6 0 5
4 6 4
3 6 8
6 3 4  

1 .7 81
3 8 3  
8 4 8  
6 7 0  
4 3 4
3 4 8
3 8 4  
8 6 1  
4 3 9  
9 7 7  
8 4 6
3 4 9  

4 .3 9 1  
4 .2 9 5

6 7 0
6 1 2
7 3 5

4 .3 4 6
4 .5 0 7

5 5 9
4 .4 7 6

7 6 7
5 4 3
2 4 8
7 1 6
3 0 0
6 1 3
4 6 2
582-

4 .3 8 6
5 0 6
3 6 9  
8 2 7  
9 4 1

57
444
482
406

96
469 
438 
523
477 
450 
210 
446 434

97
478 
375 
440 
249
245 
444

79
99

204
444
238
246 
400 
384 
533 
494
470 
446 347 
304 
419 
272 
442
407 407 
225

95
487 
458
488 
405 
436

86
467
338

44
46 
34 
44
47 22
47 
87
34
29
31
44
32 
24
35
4941
48 
35
27 
5

48
37
24
3045 
22
24
42 
32 
48 
47 
34
25 

8
4547

7
45
2847
48
43 24 
64
46

8 
20
50

699
1.654
3.178
2.163
1.240
2.945
1.817
6.22a
2.347 
2.257
2.348 
1.790 
2.248 
1.904 
2.640 
4.000 
1882 
2.566 
3.209 
1.561 
4.116 
4.246 
2.429 2.674 
2.558 
2.498 
4.505
2.583 3.900 
3.150 
2.930 
2.237 
2.746 
3.443 
4.564 
3.008 
2.072
4.583 
4.192 
2.962 
4.330 
2.649 
1.947 
2 484 
5.339 
1.879 
1.262 
2.068 
3.388

T o ta l . . . 4.786 7.082 2499 5 0 3 4 4 .8 7 0 8.254 4.693 4 .7 3 8 4 8 5 4 4 .8 7 0 4 4 .2 7 7 46.845 4 2 .7 4 7 2 .6 7 0 4 0 3 .5 3 9 64.398 3 0 .2 8 2 7 .7 4 6 4 .4 4 3 4 0 3 .5 3 9 46.063 53,927 45.246 3 .4 7 3 4 4 8 .4 0 9 72.652 34.975 9.454 4.328 148.409

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚ BL IC A .
Núm.  475.

Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al $ de Octubre 
de 1 8 5 8 .

C arp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y  provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.8 de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta  de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan . .

Número Mes Y año á que Importe
orden. CORPORACIONES. ^ S e s ! ’8 Escs^Müs.

Provincia de Logroño.
64552 A yuntam iento de A l- .faro..............................Agosto 4868... 306,631
64553 Idem de id ...................Setiem bre i d . . 1.133,867
64554 Idem de id    Octubre i d . . . .  64
64555 Idem  de id ...................Noviembre id . 573,895
64556 Idem de id ................... Abril 1 8 6 9 .. . .  76,344
64557 Idem dé i d .    Mayo id   494,427

Provincia de Patencia.
64558 A y u n t a m i e n t o d eA yuela  Noviemb. 1865 64,001
64559 Idem de id ................... Idem 1866.........  64,001
'64560 Idem de id ................... Idem 1 8 6 7 .. . .  70,001
64561 Idem de V illálobon.. .  Julio i d . . . . . . .  127,147

Provincia de Toledo.
64562 A yuntam iento de C a - ,sasbuenas................. Octubre 1865.. 629,440
64563 Idem, de id ...................Noviémbre id .. 217,954
64564 ídem de id ....................E nero 1866. . .  ; 416,107
64565 ídem de id ....................Febrero id   130
64566 Idem de id ....................Setiem bre i d . . 7,334
6456' Idem de id ....................Diciembre i d . . 629,441
64668 ídem de Olías Enero 1 8 6 7 .. .  482,062
64569 ídem de i d .    Mayo id  \  554,564
64570 Idem de id ....................Enero 1 8 6 8 ... 482,062
64574 Idem de id ....................Abril i d . . . . . .  554,56464572 ídem de Q u ism ondo.. Febrero 1867.. 598,941
64573 ídem de Recas Julio 1865-----  1.506,62464574 ídem de id ....................Setiem bre i d . . 135,521
64575 ídem de id .................... Idem 1 8 6 6 .. . .  1 391,043
64576 ídem de id ................... Octubre i d . . . .  251,102
64577 Idem de Vargas Junio 1865 . . .  213,334
64578 ídem de id .................... Febrero 1866.. 763,840
64579 Idem de i d .     Abril id   783,172
64580 ídem de i d .  ...............  Agosto id   243,334

Pro vincia de Zaragoza.
64581 A yuntam iento de Zue-

r a .................................Julio 1865........... 4.288,001
64582 Idem de id ....................Diciembre i d . . 58,667
64583 Idem de id ...................Marzo 1866 . . .  10.064,740
64584 Idem de id ...................Abril id   1.962,667
64585 Idem de id ....................Julio id  ..  2.522.667
64586 Idem de id ...................Setiembre i d . . 8 555,734
64587 Idem dé id ...................Enero 1867.... 58,667
64588 Idem  de id ...................Febrero id  3.253,334
64589 Idem de id  .....  Marzo id   33,067
64590 Idem de id ...................Julio i d . .  .......... 880
64591 Idem de id ...................Agosto id   661,334
64592 Idem de i d .    Octubre i d . . . .  11.949,705
64593 Idem de i d . ................ Noviembre id . 58,667
64594 Idem de id ...................Febrero 1868.. 3.253,334
64595 Idem de id ...................  Marzo id  33,067
64596 Idem de id ...................Abril id . . . .  . 17,445
64597 Idem de id ................. Junio  id   2.149,334
64598 Idem de id ...................Agosto id    1.285,867
64599 Idem de id ...................Setiem bre i d . . 1.280,534

Madrid 9 de Julio de 1869. =  E l D irector general, 
Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo satisfecho Doña M aría Isabel López 

San R om án el impuesto especial correspondiente al M arquesado de E ncinares, en cuya dignidad se le m an
dó expedir ca rta  de sucesión por real órden de 1.* de Agosto de 1868, se en tiende que ha renunciado á su de

recho con arreglo á lo prevenido en el real decreto de 
28 de Diciembre de 1846. E n su consecuencia se a n u n 
cia por prim era vez la vacante del expresado títu lo  á 
fin de que los inm ediatos sucesores puedan dirig ir sus reclam aciones al Ministerio de Gracia y Justic ia  en el térm ino preciso de seis m eses, según lo dispuesto en el 
citado real decreto y en la instrucción de 14 de Febrero de 1847.

Madrid 23 de Agosto de 18 6 9 .=  E l D irector general, Juan  García de Torres.
DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO

QUE FU E  DE LA CORONA.
Se arrienda en pública subasta el aprovecham iento 

de los pastos de las calles de las H uertas grandes por 
tiem po de cuatro años, perteneciente al Patrim onio  que 
fué de la Corona en el Sitio de Aranjuez; cuyo acto 
ten drá lugar el dia 25 del corriente, á las doce de su 
m añana, eñ la A dm inistración del expresado Sitio, en 
donde se halla de m anifiesto á los licitadores el pliego 
de condiciones.

Madrid 14 de Agosto de 1 8 6 9 .= E i D irector genera), 
M anuel Ortiz de P inedo. —1

Se vende en pública subasta el aprovecham iento de 
las basuras producidas en él presen te  año por los gana
dos que pastan en los quintos de los bosques pertene- 
ientes al Patrim onio  que fué de la Corona en A ran - 
uez; cuyo acto ten drá  lugar el dia 25 del actual, á las 
once de su m añana, en la A dm inistración del expresa
do Sitio, en donde se halla de m anifiesto á los lic itado- res el pliego de condiciones.

Madrid 14 de Agosto de 1869.= E i  D irector general, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

RECTIFICACION.
E n el estado que, procedente de la Dirección general 

de Obras públicas, Sección de ferro-carriles, apareció 
en este periódico oficial el dia 5 del co rr ien te , se 
padeció (por aquel centro) la equivocación de figurar 
ocho m il trescientos noventa y cuatro escudos quinientas 
cuarenta y nueve milésim as como productos realizados por trasporte de encargos conducidos en trenes de via
jeros ó mistos duran te  el año de 1868 por la línea de 
Medina del Campo á Zamora, en vez de o c h o  m i l  d o s 
c i e n t o s  NOVENTA Y CUATRO ESCUDOS QUINIENTAS CUAREN
TA y  n u e v e  m i l é s i m a s , verdadera sum a de aquel con
cepto.

AYUNTAMIENTO P O PU L A R  DE MADRID.
El Excm o. A yuntam iento  popular de Madrid saca á 

subasta pública el sum inistro  de raciones de m enestra 
y utensilio para los acogidos en el prim er asilo de m en
dicidad de San B ernardino, cuyo servicio com enzara en 
1.° de Octubre del corriente año y term inará  el 3 J de Setiem bre de 1870.

El acto tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y de
m ás referente a la licitación de m anifiesto en la Secre
taria de S. E. todos los dias no feriados an teriores al 
en que se verifique, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 1869 .= E l Secretario, Mar
celino F ranco. —2

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
subasta pública el sum inistro  de pan para el prim er asilo de m endicidad de San B ernardino y las seis Cosas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en
4.° de Octubre de este año y term inará  en 30 de Se
tiem bre de 4870.

El acto tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las doce de la m añana, en la sala de subastas de estas Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de manifiesto en la 
Secretaría de S. E. todos los dias no feriados anteriores 
al en que esta se verifique, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —2
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de pan para las acogidas 
en el segundo asilo de mendicidad de San B ernardino 
cuyo servicio comenzará el dia 4.° de Octubre de este 
año y term inará el 30 de Setiem bre de 4870.

Se verificarán dobles subastas que tendrán  lugar, 
una en estas Casas Consistoriales y o tra en las de la 
ciudad de Alcalá de Henares, el dia 27 del corriente, á 
la  una de la tarde, hallándose los pliegos de condiciones. y dem ás referente á la licitación de manifiesto en 
la Secretai ía de S. E. todos los dias no feriados que 
m edien hasta  el del remate, de doce á cuatro de la

Madrid 44 de Agosto de 1869.=*E1 Secretario, M ar
celino Franco. —2

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca 
á pública subasta el sum inistro  de raciones de m enestra 
y utensilio para las acogidas en el segundo asilo de 
m endicidad de San B ernardino, cuyo servicio comenza rá el dia 4.° de Octubre del corriente año y term inará en 30 de Setiem bre de 4870.Se verificará doble subasta , q u e  ten d rá  lugar una 
en estas Casas Consistoriales y otra en la ciudad de A l
calá de Henares, el dia 27 del corriente, á las doce del 
dia, hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de 
S. E. todos los dias no feriados que m edien hasta  el del 
rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 S ecre tario , Mar
celino F ranco. —2

El Excmo. A yuntam iento popular de M adrid saca á 
pública subasta el sum inistro de garbanzos, aceite, carne, 
tocino, carbón y chocolate para las seis Casas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio com enzará en 1.° de 
Octubre de este año y term inará en 30 de Setiem bre 
de 4870.

E l acto tendrá lugar el dia28 del corriente, á las doce 
del dia, en le sala de rem ates de estas Casas Consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones y dem ás refe 
ren te  á la licitación de manifiesto en la S ecretaría de
S. E. todos los dias no feriados que m edien hasta  el del 
rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.= E 1  S ecre tario , Mar
celino F ranco. —2

El Excmo. A yuntam iento popular de M adrid saca á 
pública subasta el sum inistro de sanguijuelas para  las 
seis Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicis co
m enzará en 4.° de Octubre de este año y te rm ina rá  
en 30 de Setiem bre de 1870.

El acto tendrá lugar el 4.° de Setiem bre próxim o, 
á la una de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y 
dem ás referente á la licitación de m anifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien 
hasta el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.«=E1 Secretario, Mar
celino F ranco. —2

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
subasta pública el sum inistro  de leches de vaca, cabra y 
burra  á los pobres socorridos por las seis Casas de Socor
ro de esta capital, cuyo servicio com enzará en 4.° de Oc
tubre del corriente año y term inará en 30 de Setiem bre 
de 4870.

La subasta tendrá lugar el dia 4.° de Setiem bre p ró 
ximo, á las doce del dia, en la sala de rem ates de estas 
Casas Consistoriales, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de m anifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que m e
dien hasta el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —2
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta el sum inistro de aparatos ortopédicos 
para la curación de las hernias á los enferm os pobres 
á quienes se auxilia por las seis Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio com enzará en 4.° de Octubre 
del corriente año y term inará en 30 de Setiem bre de 4870.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á la 
unade la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales, hallándoselos pliegos y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869.=E1 S ecretario , Marcelino Franco. —2
El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 

pública subasta la adquisición de 4.086 varas de paño, 
575 libras de hilaza de lino, 400de algodón y 425 de h ilaza de estopa para confeccionar trajes á los acogidos 
en el prim er asilo de mendicidad de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las doce del dia, en la sala de rem ates de estas Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 44 de Agosto de 4869— El Secre tario , Mar
celino Franco. —2

ALCALDIA PO PU LA R  DE MADRID.
DISTRITO DEL HOSPITAL.

D. José Fernandez Illescas, hijo de Claudio y de 
María, que se dice vivir calle de Caravaca, núm . 6, se 
presen tará en esta Alcaldía popular el jueves 26 del 
corriente para celebrar juicio de faltas; advirtiéndole

que de no verificarlo así le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=E1 Alcalde popular, 
José Rodríguez Villabrille. M—262

CONTADURIA Y T E S O R E R IA  CEN TRA L
DE HACIENDA P Ú B L IC A .

El dia 24 del a c tu a l , y desde las diez de la m añana á 
la una de la ta rd e , se canjearán  por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos in terinos á talón señalados en 
su parte  derecha superior con los núm eros desde el 
3.401 hasta  el 3.200.

Madrid 23 de Agosto de 4 86 9 .= P or el Contador, 
José M anso .= E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

CONTADURIA CEN TRA L DE LA HACIENDA
PÚ BL IC A .

Los pensionistas de todas ciases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta C ontadu
ría para poder percibir la m ensualidad del corrien te  
mes , se servirán presen tar en la misma desde el dia 25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan  y suscri
biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real orden de 5 de Mayo de 1868, com unicada á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la H acienda pública, los Jefes de Adm inistración y dem ás 
pensionistas dispensados de justificar su existencia por 
medio de fé de vida han de consignar de su puño y le
tra  en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia 
de no recibir otro haber de los fondos generales, p rovin
ciales ni m unicipales m ás que el acreditado en la nó
mina , para cuya docum entación se rem iten con el 
V.° B.° de la A utoridad civil ó local los que residan 
fuera de esta corte.

Madrid 24 de Agosto de 4869 .= P . V ., José Manso.
— 4

ADM INISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 30 del corriente se celebrará su 
basta pública en la Casa Consistorial de N avalcarnero 
para arrendam iento  de una vivienda en la casa llam ada 
la Posada de las Animas, sita en la plaza de dicho pue
blo, por térm ino de dos años y 40 escudos de renta .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración económ ica y 
Secretaría del citado M unicipio, donde podrán ex am i
narle las personas á quienes convenga in teresarse en el 
rem ate.

Madrid 21 de Agosto de 4869.=E1 Jefe económ ico, 
M anuel Cebollino y Aguilar. —4

SECCION C EN TR A L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

Cartas detenidas p or fa lta  de franqueo en%% de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

44% Anacleto V u elta .........................Pozuelo.
443 Antonio Castiñeiras.................. F igueras.
444 B ernardino Gallegos................. Escorial.445 Eduardo P a re ja ......................... Murcia.
446 Eusebia Jim énez........................Aranjuez.
447 Enrique Delbeg..........................  Valladolid.
448 Francisco L ópez........................  Lugo.
449 Ignacia M artin ........................... Valladolid.
450 José del Cam pillo.......................Barcelona.
454 Juan M urcia................................Valencia.
452 Joaquín Belio............................. Guipúzcoa.453 Joaquín T o v ar............................  Valencia.
454 Luis Casell...................................G arganta.
455 Leopoldo A n g les ........................ Lérida.
456 María G arayal............................Alegría.
457 María L ozano............................. Segovia.
458 Manuel Sedó......................... —  Valencia.
459 Ram ona C lim ent........................Castellón.
460 Ram ona Velasco........................San tander.
461 Tomás de M ata........................... j Aranjuez, *
Madrid 23 de Agosto de 4869 =  El Inspector Jefe, Juan  M oratilla.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAR DE RENA.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento del 

V illar de Rena, partido judicial de la Serena, provincia 
de Badajoz, dotada con 330 escudos ánuos que se cobran 
del fondo m unicipal en los meses de Abril y Setiem bre.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á la Alcaldía de este pueblo hasta el dia 42 de

Setiem bre próxim o en que el A yuntam iento procederá á su provisión; advirtiendo que se preferirá á ios que 
recom ienda el art. d.° del real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Villar de R ena 19 de Agosto de 18 6 9 .= Ju an  Mesa.
V— 3 5 - 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el presente  y  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Julián 

María P a rdo ,  Magistrado de  Audienria  de fuera  de esta capital 
y Juez de p r im era  instancia del distiit© de  la Inclusa de la mis
ma, se cita, llama y  emplaza á D. Luciano Bajolin, D. José Ma
riano Espuñes Ponce de  León, D. Felipe Aguilar , Benito Diaz 
Coro, Félix Riera, Felipe N., guardia civil licenciado, y D. J. Tor
res, Oficial de reemplazo, cuyo actual paradero  se ’ignora, á Qa 
de que  dentro  de 10 dias que como p r im er  térm ino se les señala 
se p resen ten  en la cárcel de  Vida ó en el indicado Juzgado, sito 
en la plaza de  la Leña, casa local de la Bolsa, piso principal, á 
re sponde r  á los cargos que  contra  ellos resul tan de causa cri
minal que  con otros  se les sigue p o r  conspiración para rebelión 
cañista ;  bajo apercibimiento que de no veriíicarlo serán decla
rados rebeldes, en tendiéndose las diligencias sucesivas en cuanto 
á ellos con los estrados del Juzgado, y  parándoles  el perjuicio que  hubiere lugar.

M adrid  21 de  Agosto de  1869 .=El  Escribano, Luis Escobar.
M—267

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de p r imera  instancia del distr i to  de San Román de esta capital.
En este Juzgado y por  ante  el infrascrito se ha presentado 

escrito po r  pa r te  de  D. José Luis Guerr a de Guzman, de esta 
v ec indad ,  como dueño de un oficio de la fé pública del número 
del crimen de esta capital,  solicitando la liberación del gravá- 
men que D. Matías Vargas impuso á favor de su p,<dre D. Fran
cisco sobre  el re ferido  oficio p o r  escritura ante D. Nicolás San
cho en 26 de Marzo de 1839, y cuyo gravámen consistia en una 
hipoteea p o r  cantidad de 16.000 rs. que confesó haber  recibido 
del mencionado su pad re  para  la compra del indicado oficio; y 
en su v i r tud  he dictado providencia  citando y  emplazando á los 
h e red e ro s  ó causa-habientes  del D. Francisco de Vargas para 
que  en el plazo de  60 clias, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado á deducir  las redam aciones  de que se crean asistidos, y 
por  consecuencia de la mencionada hipoteca ; bajo apercibimien
to que t ra scu r r ido  dicho término se declarará  la liberación del 
mencionado oficio por  razón del indicado gravámen.

Sevilla 19 de  Agosto de  1 8 6 9 .=  Rafael Aguilar Tablada.= El 
Escribano  actuario , Franc isco García. ° N —247

D. Juan  Bautista  Martí, Juez de p r im era  instancia del partido 
de  la villa de Ayora .

Hago saber que  en v i r tu d  de  previdencia  de 5 del actual, 
r e f ren d ad a  p o r  el actuar io D. José Ort iz, dada  á solicitud del 
P ro c u ra d o r  D. Joaquín Rodenas en los autos sobre derecho á 
los bienes que dejó el Dr. D. Honorato Cidombí, vecino que fué 
de  esta vil a, y que úl timamente ha poseído D. Domingo María 
lbañez, se convoca, cita, llama y emplaza por este p r i m e r  eefeto 
á todos aquellos que  se crean con derecho á los precit dos bie
nes ,  así como también á todos los que han venido litigando en 
los expresados autos desde su incoación, para  que comparezcan 
en este Juzgado á deducir y  u sa r  de  su derecho dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde  la publicación de este edicto; 
con apercib imiento  que de  no veriíicm-lo se seguirá el pleito en 
rebeldía, parándoles el perjuic io que haya  lugar.

Dado en  Ayora  á 9 de Agosto de  1 S 6 9 .= Ju a n  Bautista Martí.— 
P o r  su mandado, José Ortiz, X —249

D. Rafe! María de  L a ra ,  Juez  de p r im era  instancia del par
tido de Getafe.

llago saber  que en este Juzgado  de mi cargo pende unexpe- 
diente p romovido po r  D. José  "Benigno del Moral y Galan, ve
cino de Ciempozuelos,en solicitud d e q u e  se le declare heredero 
de  su hijo  D. Jo sé P iáx ed es  de l  Moral y López, el cual falleció 
en el dia 1 2 de Junio del año próximo pasado sin testar, siendo 
soltero y de 22 años de  ed ad ,  en cuyo expediente he acordado 
se cite segunda vez á los que se c rean con derecho á la heien
cía do D. José P ráx ed es  del M oral para  que comparezcan en 
este Juzgarlo dentro del término de 20 dias, y  al efecto expido 
el presente  edicto.

Dado en Getafe á 17 de Agosto de 1S69.=Rafael María de 
L a r a .= P o r  m andado  de  S. S., Matías Jpiña. X — 250

En el concurso á los bienes de D. Rafael y  D. Antonio Buzo, 
se convoca á los acreedores á jun ta  genera l para  examen de 
créditos, la cual tendrá  luga]1 el dia 23 de Setiembre próximo, & 
las doci* de su mañana, en la sa la-audienc ia de este Juzgado.

Córdoba 13 de Agosto de 1S69.=E1 actuario, Mariano Barro- 
so .= V .°  B.° = E l  Juez, Antonio Garijo Lara. X —251

D. José María Norieg?, Juez de p r im era  instancia de la villa 
y  partido  de Avilés.

Hace notorio que  en el expedien te  de abintestato  promovido 
en este Juzgado po r  los herederos presentes de Doña María A¡- 
va rez  de la Biesea, vecina que fué de  esta villa, en la que falleció 
en el año de 1840. resul ta haberse  iniciado como hijo y heredero 
de la misma a D. José Alvarcz Corugedo, al que mandé cilj’’ 
po r  edictos que se fijasen en esta v i l la ,  en el B o le t ín  o fic ia l do 
la provincia  y  G a c e t a  d e  M a ü i u d ,  con término de 30 dias.

Para  que tenga efecto, y que dicho interesado comparezca en 
este Juzgado du ran te  el re ferido término á deducir de su dere
cho á la herenc ia de la finada Doña María, parándole de no 
hacerlo el perjuicio que haya lugar, e x p i d o  el presente en Aviles  
ó 14 de Agosto de  1869.= José  María N or iega .= Por  m andado 
del Sr. Juez, Benito Miranda Carroño. X —252



D. Antonio Garijo Lara, Juez de prim era instancia del distri
to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y ante el 
infrasrrito  S* creta rio se ha instruido expediente para la d e \o -  
lucion de la lianza que tenia prestada D. Santiago Hidalgo, (orno 
Kegisti ador que fue de la Propiedad de este partido ; y con el 
lin de cumplir con o mandado en la ley hipotecaria, y que lle
gue á noticia délos interesados para que puedan hacer las iccla- 
maciones oportunas dentro del término que la misma previene, 
he mandado se lije el presente en el Boletín de esta pro\ íneia y
G a ce ta  d e  M a d i u d . . ..

Córdoba 23 de Julio de 4 869.=Antonio Garijo Lara = P o r  
mandado de S. S., José María Chaparro, Secretario. C—34

El Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Béjar.

Por el presente ¡*e encarga á los Alcaldes de los pueblos, des
tacamentos de la Guardia civil y  demás Autoridades del reino 
la averiguación en sus respectivos distritos de las personas á 
quienes pudieran corresponder legítimamente las dos caballerías 
que sus señas se expresan á continuación, como igualmente las 
personas que hubieran contribuido en su sustracción directa ó 
indirectam ente; y en el caso de que alguna se creyere con d e 
recho á ella, se p resentará en este Juzgado, en donde se hallan 
depositadas por haber sido aprehendidas por el Alcalde del in
mediato pueblo de Candelario a Sebastian Herraez Paños, natu
ral que se dice ser' de Sisante, en la provincia de Cuenca; Aga- 
pito García y G arcía, que dice serlo de T arancon , y María de 
San José, de la rasa-expósitos de Madiid, en la parroquia de San 
Jo s é ; pues así esta acordado en la causa que >e les instruye por 
suponer les la misma de ilegítima procedencia.

Dado en Béjar á 20 de Ju io  de l869 .= José Bermudez Ce- 
d ró n .= P o r  su mandado, José Sevillano.

S eñ a s  de las caballerías ocupadas.
Un mulo entero , de color castaño encendido, raya de mulo, 

un poc 1 pi' on, rozado de la cruz, edad de siete años, siendo d i
cha rozadura Ivcha con la albarda ó los lomillos, alzada seis y 
media cuartas.

Un burro  entero, pelo de corza, raya de mulo cruzada, alza
da sobre cinco y un cuarto cuartas, bragado del abdómen, asilas 
y  bragada, edad de cuatro años. B—24

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido  de esta ciudad de San Sebastian.

P or el presente primero, segundo y último pregón cito, llamo 
y  emplazo á Maiía Toledo, vec ina que dijo ser de la villa de 
Irún , para qua en el término de 30 dias compar ezca ante mi au
to r id a d  en este Juzgado á prestar cleclai ación indagatoria en 
causa que estoy instruyendo contra la misma sobre delit > de 
defraudación ; pues de no hacerlo así se seguir á su curso en re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Julio de 1869.=pedro Nolas
co de S agredo .= P or su mandado, Ramón Antonio de Guzman.

S—29

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Par el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
José González, cómico de profesión, cuya naturaleza y demás 
circunstancias peí sonales se ignoran, para que dentro del térm i
no de nueve dias se piesente en e4e  Juzgado á responder á los 
cargos que contra el resultan en causa por' estafa de un violin 
de la propiedad de D. Eustaquio Fernandez, de esta vecindad, 
que se le entregó para tocar en el Liceo de ostra co p ita l; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en Logroño á 25 de Jolio de 4 S69.=Ildefon?o San Mi- 
llan .= P or mandado de S. S., Meliton Arenas. L—10

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia del d is
trito del Campillo de e>ta capital &c.

Hago saber que en causa q u e  se sigue en este Juzgado y  por 
la Notaría del que refr enda sobre faisedad del testamento" que 
aparece otorgado p "r  el Excmo. Sr. Marqués de Gerona, he 
acordado se proceda á la prisión de D. Manuel Emilio Coronel. 
D. Adolfo Ronchel y P . Francisco Ramírez Fernandez. En su 
v irtud  se publica el presente en ta G ace ta  d e  M a dr id  á  íin de 
que por las Autoridades y  demás por quien corresponda se 
proceda á la busca, captura y  conducción con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta And enría y á disposición de 
este Juzgado de los tres referidos Coronel, Ronchel y  Ramirez 
Fernandez.

Dado en G ranada á 22 de Julio de 1869.=Juan Manuel Ro- 
m ero .= P o r mandado de S. S., Licenciado José María Oloris.

G—5

D. Juan Manuel V icente, Juez de prim era instancia de Cas- 
trojeriz y su pai tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por te rcero  y último 
pregón y edicto á Celestino Gómez, alias Napoleón, vecino de 
Lantadilla, contra el que en unión ele otro se ha seguido causa 
criminal de oficio por sustracción de m im braje de una posesión 
del M arqués de Claram onte, para que se presente en este Ju z
gado á hacerle saber los cargos que contra el mismo resultan; 
apercibido de que si no lo veriína le parará el perjuicio que 
haya lugar, y en la que le oiré y adm inistraré justicia, y si no se 
presentase la sustanciaré y  determ inaré cual corresponde en su 
ausencia.

Da lo en Castrojeriz á 26 de Julio de 1869.=Juan Manuel 
Y icen te .= P or su mandado, Eustaquio Escribano. C—35

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. M a
nuel Vicente García , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de prim era instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito E scribano , se cita y em
plaza á D. José y D. Antonio Castaño y Sotó ado, Doña Concep
ción Gil y Castaño, Doña Ramona, Doña Fermina y D. Juan 
Castaño y  Bonora , cuyo actual domicilióse ignora, para que 
en térm ino de nueve dias comparezcan por medio de Procura
dor con poder bastante en el refer ido Juzgado y  Escribanía á 
contentar la dem anda entablada por D. José Arana y Moraita, 
como curador adlitem  de D. José Manuel Cipriano Luis y Doña 
Juliana Ambr sia Petra Castaño y Sarru, sobre que se declare 
á estos herederos abintestato de su padre natural D. Antonio 
Castaño y Sobrado.

Madrid 23 de Julio de i 8 6 9 .= ’Venancio de Orche. M—X —19

Ignorándose el nom bre y domicilios de los patronos ó derecho- 
habientes á las memorias fundadas porD . Andrés Pineda, en San 
Roque de Córdoba; por Doña Ana de Pedraza, en el convento 
de Trinitarios calzados de M adrid; por Doña Margarita Salcedo 
y R ivadeneyra, en el convento de regulares de Valladolid; por 
Düña Constantina T ovar, en el convento de agustinos de Tole
do; por D. Mateo Sedeño, en la congiegacion de San Feli
pe Neri de M adrid, y por D. Ignacio Mogoguro , con bienes de 
D. Pedro López de G áfate, en la villa de Campillo, como asi
mismo el ele los sucesores al vínculo fundado en Murcia por Den 
Juan Simón y Pascual, re los cita y llama por el presente y té r
mino de 15 dias para que comparezcan en el Juzgado del Cen
tro y Escribanía de D. José María Miller á la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa criminal que se instruye contra 
D A rturo Fernandez Cabo por falsificación de documentos.

M—X —20

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina, refrendada del 
Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por te 'c e ra  
y última vez á Cristóbal Santiago M ariscal, ó sea Cristóbal 
Santiago Alonso Mariscal López de Salazar, para que en el preciso 
y perentorio término oe nueve dias se presente en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Teri itorial, para la 
práctica de una diligencia acordada en la causa que contra el 
mismo se sigue por uso de un documento que no era suyo.

M—148

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distr ito de la Latina de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por térm ino de 
nueve dias im prorogbh  s á un tal José María, de oficio carrete
ro , que ha vivido en la calle de Toledo, núm 17, para que den
tro  de dicho plazo se persone en este Juzgado y Escribanía de 
D. Basilio Montoya con el fin de que preste declaración como 
testigo en la causa que se instruye contra Antonio Perez Cáma
ra por tentativa de robo.

Madrid 29 de Julio de 1869.=Fernandez Cuesta. M—154

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrendada 
delEsciibano D. Cipriano Martínez, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente y segundo térm ino de nueve dias á Jo
sefa Mancos y Costa, que habitó en la casa núm. 6 « , cuarto 
principal exterior derecha de la calle de Pelayo, en compañía de 
Pascuala Ureta y Celmas, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en el re
ferido Juzgado, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, local de 
la Bolsa, cuarto piincipal, á responder á los cargos que la re
sultan, en la causa criminal de ofici" que contra la misma se ins
tru y e  por hurto de varias ropas á la Pascuala; apercibida que 
de no verificarlo se .a declarará rebelde y contumaz á los p re
ceptos judiciales, parándola el perjuicio que haya lugar.

M adrid 26 de Julio de 1869. M—155

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita a D. Luis Peinador- y García para que dentro de cinco dias 
que por primero y último térmi o se le señala comparezca en 
la audiencia de di ho señor, sita en la piaza de la Leña, núm e
ro 11, local de la Bolsa, de diez á dos déla  tarde, parala prácti
ca de cierta diligencia ; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parar á el perjuicio que haya lugar. M—156

D. Fernando Camino y Segundo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del octavo tercio de la Guardia civil en la provin
cia de Málaga &c.

Hallándome instruyendo causa contra el Teniente que fué d( 
la novena compañía de este octavo tercio de Guardia civil Don 
Federico Agudo y Vivas, natural de Carrion de los Condes, pro
vincia de Patencia, de estado casado, de 30 años de edad, acu
sado de haber d-saparecido de estó ciudad de Málaga el día 1 
£  ^uni° proeedeute de la de Almería, llegó en el vapoi
Monarca con objeto de presentarse en el castillo de Gibralfarc 
á cumplir dos meses de arresto impuestos por el Excmo. Sr. Di
rector general del cuerpo por su propensión á contraer deudas 
usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos ca
sos por las Ordenanzas generales á los Oficiales del ejército 
por el presante llam o, cito y emplazo por prim er edicto y pre
gón al referido 1 emente D. Federico Agudo y Vivas, señalándo
le el castillo de, Oibralfaro do esta ciudad de Máiaga, dondi 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 3( 
dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descar gos v de
fensas: y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá h 
causa y será sentenciado en rebeldía por el Consejo de guerr; 
de Sres. Oficiales generales, sin más llamarle y emplazarle po¿ 
Ser esta la voluntad de S, A. el Regente del Reino.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de
lodos

Málaga 23 de Julio de 1 S69.--Fernando Camino y Segundo. =  
Por mandato de dicho señor, el S ecre tario , Francisco Orlando 
[barróla. , G—6

D. Narciso Rinza, Caballer o de la real y d slinguida Orden 
española de Cárlos III, Juez de primera instancia ele ascenso y 
en comisión de esta villa de Al mazan y su partido.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza á Segundo 
Márcos Repiso, natural de Torrefonvellida, provincia de Valla- 
dolid, sin residencia fija, s< Itero, pordiosero y de 40 años de 
edad, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y su cárcel pública á ser notificado de la sentencia dic
tada por la Excma. Sala tercera de ^A udiencia tórritót ial de 
Búrgos en la causa que se le ha seguido por uso de una cédula 
de vecindad falsa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio qu» haya lugar.

Dado en Almazán a 26 de Julio de 1869.=Narciso R iaza.=  
Por man.lado de S. S., Timoteo Mena y Ramos. A—22

D. Florentino Velasco, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Guernica y su pat tido.

Por el presente segundo y último edicto y término de 1S dias 
se cita, llama y emplaza á Juan Ramón Arnau y Asteguieta, natu
ral de Elgoibar, vecino de Ajanguiz, de edad de 32 años, de 
oficio hojalatero y calderero, á Iin de que comparezca en este 
Juzgado á ser notificado, citado y emplazado de la sentencia 
recaída en causa que contra él y otro se ha seguido en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre lesiones á un ca
rabinero; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guernica á 25 de Junio de 4 869.= Florentino Ve- 
lasoo.=Por su mandado, Valentin de Ecenarro. G—80

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de este 
partido de San Cristóbal de la Laguna en Tenerife.

Hago saber por este sexto y último edicto que el Registra
dor de la Propiedad de este paitido  D. Juan Reyes y Padilla 
cesó en el desempeño de dicho cargo desde el dia 28 de Mayo 
de 1866. Y en cumplimiento delart"806 de la ley hipotecaria, se 
hace presente á to d  s las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario que pueden com parecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en la ciudad de San Cr istóbal de la Laguna á 18 de Ju 
nio de 1869.—Juan Reyes y P ad illa .= P or disposición de S. S., 
Miguel Cuiten. S—202

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de prim era instancia de este 
partido de San Cristóbal de la Laguna, en Tenerife.

Hago saber por este prim er edicto que el Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Perfecto Fernandez Ulloa ha ce
sado en el desempeño de dicho cargo desde el dia 15 del cor
riente. Y en cumplimiento del art. 306 de la h y  hipotecaria, se 
hace saber á todas las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario que pueden com parecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

D do en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 18 de 
Junio de 1869.=  Juan Reyes y P ad illa .= P o r disposición de S, S., 
Miguel Cullen. S—203

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido de la < iudad de San Sebastian.

Por el pri sente cito, hamo y emplazo á D. Critóstomo Gara- 
gorri, natural y vecino de la villa de Orio, para que en el térm i
no improiogable de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a ce ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada en causa crim i
nal seguida contra el mismo s b re  desacato á la Autoridad, y á 
satisfacer la.̂  costas, gastos y multa á que ha sido condenado; 
apercibido de que si no lo verificare se procederá á lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 27 de Junio de 1S69.=Pedro No- 
lasco de Sagredo .= P er su mandado, José Erro. S—206

El Licenciado D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia 
de la ciudad deA storga y sn partido.

P or el presente prim er edicto y término de nueve dias, con
tados desde su inserción en la G ac e t a  de  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á Miguel Blanco, vecino que fué de Valderas, á fin de 
que < n el expresado plazo comparezca en mi Juzgado para res
ponder á los cargos que le puedan resultar en ja causa que se 
instruye por hurto do una pollina á José Martínez, vecino de 
Quintamlla de Sollamas, en la que se le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo so sustanciará en su rebel
día con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Astorga á 27 de Julio de 1869 = V ictorino  L u n a .=  
Por mandado de S. S., Eduardo de Nava. A—24

D. Leodegario Rubín, Juez de prim era instancia de Avila y  
su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Agustín Fernandez 
P eno co s, natural de Lugo, soltero, hojalatero, de edad de 30 
añ s , para que en el término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde el en que se verifique la inserción de este anun
cio en la G aceta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia dictada por el mismo en la causa c ri
minal que se instruye por h u r to ; apercibido de que pasado sin 
verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 22 de Julio de 1869. =  Leodegario R ub in .=  
P or mandado de S. S ., Juan Antonio Nieto. A—25

D. Aríslides M oragas, Juez de paz y encargado del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente prim er edicto y pregón se cita, liama y em
plaza á Ramón Manlleu y Ticaus, vecino de esta ciudad, de oficio 
cilindren), y de 21 años de edad , para que dentro del término 
de nueve dias se presente de rejas adentro en las cárceles na
cionales de la misma con objeto de recibirle indagatoria en m é
ritos de la causa criminal que por dicho Juzgado se le instruye 
sobre quebrantamiento de condena; y en caso de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar, siguiéndosele la causa en re 
beldía.

Dado en Barcelona á 26 de Julio de 1869,=Arístides M ora- 
gas .= P or mandado de S. Sr, Francisco M argenat, Escribano.

B—26

D. Ricardo Encina, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González y  Fer
nandez, áiías el Diablo, que ha vivido en la calle del Bastero, 
núm ero 9, cuarto en el patio, y  cuyo actual pat adero se ignora, 
para que en el plazo de nueve dias se constituya preso en la 
cárcel pública de esta capital en méritos de la causa que se le 
sigue sobie lesiones.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1869.=Ricardo E n c in a .=  
Por mandado de S. S , Cayetano Sola. M—141

Por el presente, en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia en provincias y Juez de 
prim era Estancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por término de 10 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G ace ta , á Hermenegildo Car
rascosa, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro  
del expresado término comparezca en la audiencia de S. S., sita  
en la plazuela de la Leña, local de la Bolsa, á p resta r cierta de
claración como testigo en causa crim inal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M—140

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia en provincias y Juez de 
prim era instancia del d e trito  de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Victoriano Portillo, cuyo paradero se 
ignora, para que eo el térm ino de 10 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  comparezca en la au
diencia de S. S., situada en la plazuela de la Leña, local de la 
Bolsa, á prestar cierta declaración como testigo en causa crimi
nal ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el per
juicio que haya lugar. M—139

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, y por la 
Escribanía del actuario, diciada en los autos de concurso volun
tario de D. Manuel Vázquez, se convoca á todos Es acreedores 
del mismo para la celebración de nueva junta á fin de nom brar 
un síndico en lugar del anteriorm ente nombrado D. Francisco 
Migueles, por no aceptar dicho cargo según convino en la junta; 
habiéndose señalado para dicha junta el dia 28 del próximo mes 
de Agosto, á las once desu mañana, en laaudiencia de este Juz
gado, citándose en persona á los acreedores presentados, y á os 
que no por medio del presente que se insertará en los periódicos 
ofic'ales.

Madrid 27 de Julio del 869.=E! Escribano, Reyter. M—144

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á Vicente 
González Blanco para que en el término de nueve dias que por 
segunda vez se le señala comparezca en la Secretaría de la Ex
celentísima Sala cuarta de esta Audiencia ó en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Ant< nio Márcos á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 23 de Julio de 1S69.=Antonio Márcos. M—143

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel V icente García, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro, se cita por 
prim er edicto y pregón con térm ino de nueve dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a , á D. José Ceferino Martínez 
para que sep iesen te  en la cárcel de Villa á dar su declaración 
y descargos en la causa que se le sigue por malversación de 
caudales públicos y es tafa .= íosé  Fernandez Martinez. M— 142

En virtud  de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era in s 
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por este tercer edicto á D. Jacinto Bremes para que 
en el téinüno de nueve dias se presente en es'e Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por falsificación y estafa ; apercibido que de no 
com parecer le parará el perjuicio que haya lugar. M—146

En virtud de providencia del Sr. Ju e z  de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
nuevo dias á Manuel Canosa Arguelles, vecino de esta capitól 
para que se presente en la audiencia de este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa que me halle 
instruyendo por hurto de 287 rs. y fractura de un baúl de la p er
tenencia de Felipe Martinez.

M adrid 25 de Julio de 1869.=J. Jiménez. M—147

Por el pr esento y en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
I o ría Pardo, Magistrado do Audiencia en piovincias y Juez de 
n imora instancia del distrito de la Inclu-a do esta capital, se 
iia, llama y emplaza por térm ino de nueve dias, contados des- 
e la publicación de este anuncio en la G a c e t a , á D. José Mo- 
cno, celador que fué de vigilancia del barrio de las Piñuelas, 
>ara que dentro del expresado término comparezca en la au- 
licncia do S S., situachrenla plazuela de la Leña, local de la Bol- 
a, á f?n de prestar una declaración como testigo en causa cri- 
ninal; bajo apercibimiento que de no verificarlo podrá pararle 
I perjuicio que haya lugar. M—138

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
dlla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 
osé C arrera, álias Chato -te poca chicha, vecino que fué de L¡- 
íares, para que en el térm ino de nuevo di as. á contar desde la 
nsereion do este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
:n este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
:ausa crim inal que se le sigue, por supm don del Juzg ido de 
Iaciemla de esta provincia sobre aprehensión de tabaco de 
entrabando; teniendo entendido que si compareciere se le oirá 
r adm inistra' á justicia, pero de lo contrario se term inará la 
ausa en rebeldía, parándole el perjuicio que hayn lugar.

Dado en Valdepeñas á 14 de Julio ele 1869.=M anuel Pobes 
Jecerra .= P or su mandado, Francisco Recuero y García. V—17

D. Manuel Castro T eije ira , Juez de prim era instancia de Mi- 
■anda de Ebro y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y empla- 
:o á R-mon Mora, vigilante que fué del Gobierno en él mes de 
Noviembre último en la estación del Norte de e.sta villa, contra 
juien he dictado auto de prisión en la causa que se le sigue por 
iurto de una capa, dos sábanas y una manta de Palencia en la 
loche del 29 de Noviembre á D. Demetrio Bañuelas, para que 
;e presente en la cárcel de este Juzgado en término de nueve 
lias, que se contarán desde la inserción de este anuncio, á de- 
‘enderse de los cargos que contra él resu tan  en e>ta causa; y si 
isí lo hictóre le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y 
ío haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa en rebeldía, 
atendiéndose los autos y diligencias con los estrados del Juz 
gado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de Julio de 1869.=Manuel 
lastro  Teijeira = P o r  su mandado, Domingo María Bermeo.

M—4 37

Ignorándose el domicilio de D. Ramón González Barcia, se 
e cita por el presente y término de 15 dias para que compa
dezca en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
le esta capital y Escribanía de D. José María Miller á p restar 
ma declaración en la causa criminal que se instruye contra Don 
\r tu ro  Fernandez Cabo y otros por falsificación de documentos.

Asimismo se cita á las personas que sepan el paradero del 
}. Ramón González Barcia para que Comparezcan á raanifestar- 
o en dicho Juzgado y Escribanía. M—136

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Payueta, 
fuez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Pedro Advincula Villar- 
m bia, se cita á Magdalena Fernandez H errero, de estado solte- 
’a , de 26 años de edad , de oficio costu re ra , que en 6 de Fe- 
arero último vivia en la calle de los Mancebos, núm. 3, cuarto 
arincipal, para que tan pronto como llegue á su Doticia el p re
sente anuncio se presante en nicho Juzgado y Escribanía, acom - 
aañada de su amiga llamada Manuela, de ocho á doce de la 
nañana de cualquier d ia , c o d  el fin de p restar declaración en 
Bausa pendiente en el mismo Juzgado contra Francisco Velber 
y López por desacato; pues de no hacerlo les parará  el perjuicio 
jue haya lugar.

M adrid 24 de Julio de 1869.=José María Payueta. M—135

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
le  esta villa y  su partido.

Por el nresente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y 
aregon á Pantaleon Valero y Rubio Iglesias, natural y vecino 
le Y ébenes, provincia de Toledo, soltero, de oficio esquilador 
y de 49 años de e d a d , para que en el término de nueve dias 
Bornparezca ante este Juzgado á fin de enterarle de la acusa- 
ñon formulada por el Promotor fiscal en la causa criminal que 
;e le sigue sobre contrabando de tabaco ; apercibido que de no 
íacerlo se continuará dicha causa en su ausencia y  rebeldía y 
e parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 24 de Julio de 1869.= Ramón González y 
}onzalez.=Por su m andado, José Garrigós. D —1

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Cárlos 
Susbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez 
ogado de prim era instancia del distrito del Hospicio, refrendada 
leí Escribano D. Juan Gómez Marrodan, se cita, llama y empla
za á Miguel Paz T orres, conocido también por José Fernandez 
Palacios, para que en el término de nueve dias se presente en la 
íái cr-T de Villa con el fin de recibirle declaración indagatoria en 
a causa que en unión ele otros se le sigue por conspiración de 
ebelion; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
[ue ha va lugar.

M adrid 29 ele Julio de 1869. M—157

D. Isidro Autran y  González, Magistrado de Audiencia de 
úera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
iospital de la misma.

Por el presente se llama y  emplaza á D. Luis Mon y Velasco, 
londe del Pinar, vecino que fué de Cádiz, cuyo domicilio y  t e 
ndencia actual se ignoran, para que dentro del improrogable 
érmino de 15 dias, que empezará á contarse desde la pub ica- 
ñon de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
luzgado por la Escribanía del infrascrito Licenciado D. Angel 
jonzalez de Cordavias á contestar la demanda interpuesta por 
0. Antonio Milla y R am is, de esta vecindad, sobre que se le 
ieclare pobre en sentido legal para litigar en este concepio en 
os autos ejecutivos que contra dicho D. Luis ha promovido en 
íste Juzgado sobre pago de 5.000 escudos, intereses y costas, y 
ie cuya demanda se le ha conferido traslado; apercibido que de 
ao com parecer se seguirán los autos en su rebeldía, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estiados del Tribunal, se- 
^un lo prevenido en el ai t. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y le parará el p t j u í c í o  que haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1869= Isid ro  A u tran .= P or mandado 
de S. S. y por mi compañero C ordavias, Licenciado José Ortiz 
y Martinez. M—162

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendíri y López, 
Juez togado de p rim era instancia del distrito del Congreso, re 
frendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita , llama 
y emplaza á Manuel Toledo Matallanos, de 30 años, casado, al
bañil, que habitaba con sus padres en la plaza de Bilbao, nú
mero 5 , portería , para que en el térm ino de 30 dias , á contar 
desde la inserción de este edicto en el Diario oficial de Avisos y 
Ga c e t a , comparezca en dicho Juzgado para practicar una dili
gencia en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no verifi- 
car'o le parará el perjuicio que haya lugar. M—159

D. Isidro Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  del Hos
pital de la misma.

Por el presente se llama y emplaza á D. Luis Mon y  Velasco, 
Conde del P inar, vecino que fué de Cádiz, cuyo domicilio y  re
sidencia actual se ignoran, para que dentro del improrogable 
término de 15 dias, que empezarán á contarse desde la publica
ción de este edicto en la G ace ta  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del infr scrito Licenciado D. Angel 
González de Cordavias á contestar la demanda interpuesta por 
D. Antonio Milla y Ramis, de esta vecindad, sobre que se le de
clare pobre en sentido leg l para litigar en este concepto en los 
autos ejecutivos que contra dicho D. Luis ha promovido en este 
Juzgado sobre pago de 10.000 escudos, intereses y  costas, y de 
cuya demanda se le ha conferido traslado; apercibido que de no 
comparecer se seguirán los autos en su rebeldía, entendiéndose 
las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, según lo 
prevenido en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, y le 
p arará  el perjuicio que haya lugar. ^

M adrid 27 de Julio de 1869,= Isidro A u tran .=  Por m andado 
de S. S. y por mi compañero Cordavias, Licenciado José Ortiz 
y Martinez. M-—160

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital.—E s
cribanía de D. Antonio Bui ruezo.—Por el presente cito, llamo y 
emplazo per prim er pregón y término de nueve dias al joven 
nom brado Valentin, que se supone habita calle de Lavapiés de 
esta capital y ser hijo de un mozo de cuerda que suele cargar 
sal en el alfolí junto á Capellanes, para q u e 's e  presente en este 
mi Juzgado y Escribanía citada á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él y otro consor te sigo sobre hur-- 
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo seguirá el proceso en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar, 

M adiid 27 de Julio de 1869.=Isidro A utran .=Flores.
M—161

D. José Bermudez C edrón, Juez de prim era instancia de 
Béjar.

Por el presente se recomienda y encarga á los Alcaldes de los 
pueblos , destacamentos de la Guardia civil y demá^ A utorida
des la busca de las dos caballerías cuyas señas á centinuacior 
se expresan , las que fueron robadas de un prado, térm ino de 
Puente Congosto, en la noche del 27 de Junio últim o, corres
pondiendo á los vecinos del mismo D. Domingo Antonio López y 
D. José Blazquez; y  en el caso de que fueren habidas, serán re 
mitidas á' disposición de este Juzgado con las personas en cuy( 
poder se encuen tren , pues así lo he acordado en la causa qui 
me hallo instruyendo.

Dado en Béjar á 2-2 de Julio de 1869.=Por su mandado, To
más Aragón.

Señas de las caballerías robadas.
Un caballo de edad de cuatr o á cinco años, capón , alzad, 

siete cuartas, pelo castaño muy claro, la clin, cola y  extremo 
negros.

Una yegua, edad de siete años, alzada sobre seis cuartas 
pelo negro, un lunar ó pelos blancos en el lomo cerca de 1 
cruz á causa de una rozadura, y  otra raya blanca bajo de 1 
cola del roce del atarre. B—28

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Ruiz, Juez d 
prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido, se cit 
llama y emplaza á Lúeas Navarro y Silva , natural de Aldo 
Novita, provincia de Toledo, viudo, de 58 años, chalan ambu 
lante, cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso é impío 
rogable término de 30 dias se presente en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resultan en causa por falsificacio 
en una carta-guia; bajo apercibimiento que si no lo verifica 1 
parará el perju ció que haya lugar. Y encargo á las Autoridade 
y Guardia civil procedan á su busca y captura, poniéndole 
disposición de este Juzgado.

Chinchón 26 de Julio de l869.=V alerio  Villalobos López.

I
C—37

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del di: 
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presento mi tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Francisco H errera, vecino de esta ciudad, para que den
le.. del termino de nueve (lias se presente en este Juzgado á oir 
la sentencia dictada por la Excma. Audiencia riel ten ito rio  en la 
causa cjue so le ha seguid) por hurtó; en el concepto que de así 
hacertó se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso las p ro
videncias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 26 de Julio de 1S69.=José González 01ivares.=José 
María Clavero. C—38

D. Aríslides Moragas, Juez de paz del distrito de San Beltran 
de Barcelona, y Regente del Juzgado de prim era instancia del 
mismo en ausencia del primen».

Por el presi-nte t-rcero y último pregón y edicto cita y 
llama á̂  I). Cándido Conesa y Romeio, Subdirector que fué d<* la 
cumpama La l alenciana, nalural de Cartagena y vecino de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r 
mino de nueve dias se presentí' en < ste Juzgado sito en los de 
Paz frente á la capilla de Santa Lucía de la 'iglesia Catedral de 
esta ciudad, con obje'o de recib ríe indagatoria en méritos de la 
causa criminal que por dicho Juzgado se instiuye contra el mis
mo y otros sobre defraudación de cantidades; pues de no ha
cerlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Dado en Barcelona á 25 de Julio de 4 869.=A rístides Mora- 
gas .= Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B—27

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez d : ; rio. :a instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente prim er edi to y pregón se cita, llama y em
plaza á Candida Pujol y Teresa Carnet, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias se presenten 
de rejas adentro en las cárceles públicas de esta ciudad con 
objeto de recibirlas indagatoria en méritos de la causa criminal 
que contra las mismas se instruye en este Juzgado sobre hurto 
doméstico de prendas de ropa en la casa de prostitución de 
Rosa Martí; bajo apen ibimiento en caso contrario de procederse 
á lo que hubiere lugar.

Dado en Barceíona á 28 de Julio de 1869.=A rístides Mora- 
gas.= Por mandado de S. S ., Francisco M argenat, Escribano.

B—28 •

D. Antonio Chiesanova y Sánchez, Juez de prim era instan
cia del d istrr o de las Afueras de esta capital.

Por el presente tercero y último pregón y edicto c ito , llamo 
y emplazo á Gerardo Piera y Piera, hijo de Gerardo y de Eula
lia, natural y vecino de las Corts de V arria , de 48 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del im- 
proiogable térm  no du nm ve dias comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta capital á fin de recibirle 
la oportuna indagatoria y  oir le á su tiempo en defensa en m éri
tos de la causa criminal que le instruyo sobre homicidio de Bue
naventura S ..lau t; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro del citado término se le declarará rebelde y  contumaz á los 
llamamientos del Juzgado, y se entenderán con los estrados del 
mismo las notificaciones y demás diligencias que le conciernan.

Barcelona 21 de Julio de 1869.=Antonio Chiesanova = P o r  
mandado de S. S ., Ventura Asludillo , Escribano. B—29

D. Joaquín Rodríguez Gayoso, Juez de prim era instancia de 
Valdeorras.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Alvarez 
V idal, natural y vecino de Pra"dolongo, Ayuntamiento de la 
Vega, en esta demarcación judicial, contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado por homicidio ejecutado en la persona 
d e su  hermano y convecino Manuel Alvarez, para que se pre
sente ante mí ó en la cárcel pública del mismo en térm ino de 30 
días, que se contarán desde esta tócha , á defenderse de los car
gos que contra él resultan de esta causa; y si así lo hiciere le 
oiré y le guardaré, justicia en lo que la tuv iere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determ inaré la causa en rebeldía', entendiéndose 
los autos y diligencias con los estrados de esta audiencia y  le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Villa del Baico de Valdeorras 25 de Julio de 1869.= Joaquin 
Rodríguez Gayoso. =  José M. Enriquez. B—31

D. Isaac M artinez, Juez de prim era instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente suplico á todas las Autoridades civiles y mi
litares del reino procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes de cuatro hombres 
armados, de los que uno lleva canana, vestido con pantalón de 
paño negro; otro con pantalón de pana, y otros dos con calzón 
coi to y sombrero á entilo del país, los que en la noche del 23 del 
que cursa robaron de la ganadería de Ildefonso Prieto, vecino 
de Fresnedilla, en aquel térm ino, dos borregos; pues así lo he 
acordado en auto de hoy en la causa que instruyo con tal motivo.

Cebreros 29 de Julio de 1869.=Isaac M artinez.=  Por su 
m andado, Mateo Perez. C—42

D. Diego Montero de E sp inosa , Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente excito el celo de las Autoridades civiles y 
militares y  encargados de la seguridad pública procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado del Presbítero Don 
Miguel Enrique ; pues así lo he acordado en causa que en 
unión de otros se le sigue como autor de conspiración para 
cometer el delito de rebelión, y cuyas señas son las siguientes: 
edad 45 á 50 años, estatura alta, ojos melados, boca regular, 
barba bastante poblada, pelo rubio, algo canoso, bastante cal
vo, nariz regular y color rosado.

Dada en Ciudad-Real á 28 de Julio de 1869.=Diego Monte
ro de Espinosa.=D e orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

G—41

D. José Ramón Garría Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Caballero de la distinguida Orden de Isabel 
la Católica, condecorado ion la civil de Beneficencia y Juez de 
primera instancia de Entrambasaguas y su partido.

P or el presente primero y último edicto cito, llamo y  em 
plazo á D Diego García Robes, Administrador que fué de Estan
cadas y Aduanas de la vida de Santoña, para que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio, comparezca personalmente anle este Juzgado á contes
tar á los carg. s que contra él resultan en la causa que se le si
gue por desfalco de intereses de la Hacienda y abandono de 
destino; pues si a>í lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, 
y de otro modo se seguirá la causa en rebeldía y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Entram basaguas á 24 de Julio de 1869. =  José G. 
C am ba.=Por mandado de S. S., Pedro Ravon. E—4

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Caballero d é la  distinguida Orden de Isabel la 
Católica, condeco ado con la civil de Beneficencia y Juez de pri
mera instancia de Entrambasaguas y su partido &c.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Gertrudis 
Langre Galas para que en término de 20 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio comparezca personalmente ante este 
Juzgado á responder á los caigas que contra ella resultan en la 
causa que me hallo instruyendo por robo de dinero perpetrado 
en la casa de D. Bernardino Otí; pues si así lo h riere se la oirá 
y  adm inistrará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 29 de Julio de 1869.=José Gar
cía Camba.= Por mandado de S. S ., Pedro Ryyon. E—5

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

P. r el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rojo, domi
ciliado en esta ciudad, de oficio sillero, para que dentro del té r 
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ét resultan en causa por hurto de seis' si
llas á Paula Fernandez, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
de que trascu rido dicho término sin verificarlo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logn ño á 27 de Judo de 1S69.=Ildefonso San Mi
l l an  = P o r  mandado de S. S., Meliton Arenas. L—11

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia de 
Cervera de Rio Pisnerga y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José López, de 
oficio cedacero ambulante, y que se dice natural de Ambas- 
aguas, en la provincia de Orense, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este mi Juzgado á p re s ta r la  oportu
na declaración en causa que me hallo instruyendo contra Isidoro 
Fernandez Reguera, natural do Fresno del Rio, por suponérsele 
autor de la sustracción de 7 escudos en el pueblo de Yidalveto, 
y que se d ce faltó al López el cha 15 de Abril último; p iev i- 
niéndole que de no hacerlo se seguirá y sustanciará la causa 
con arreglo á derecho, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 23 de Julio de 1869.=  
Nicanor R ojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez. C—43

D. Juan Manuel Vicente, Juez de primera instancia de Cas
trojeriz y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er ed :cto y 
pregón á Atanasio Acero, veemo de Revilla Valtójera, contra el 
que se sigue causa criminal por robo de vino de la bodega de su 
convecino Clemente Muñoz, para que se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan; apercibido de que 

; si no lo verifica le parará el peijutóio que haya lug;*r, y en la 
que le oiré y adm inistraré justicia, y si no se presei tase la sus
tanciaré y determ inaré cual ^orr-e.-pónde en su ausencia.

Dado- en Castrojeriz á 30 de Julio de 1869.=Juan Manuel 
V icente.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano. G—44

D. Joaquín Costa y Fernandez, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Yeda.

Po, el pr sente se llama á Pascual Andrés M nra'es, enten
dido por el Mellado, natural y vecino de esta villa, casado, la
brador, de 58 años, no lee ni escribe, para que inmediatamente 
se presente en las cárceles de esta cabeza de partido; pues así 
lo tengo acordado en Us dirigencias que estoy instruyendo di
manantes de la causa que contra el mismo se ha seguido sobre 
hurto de esparto, la cual se halla en consulta en la Superioridad 
del territorio.

Dado en Yeda á 19 de Julio de 4 8 69 .= Joaquin Costa Fer- 
nandez.= P or su mandado, Pedro Marlinez y Martinez. Y—5

D. Joaquin José de la Ballina, Juez de primera instancia de 
esta villa de Laredo y su partido, de que el insfrascrito Escri
bano da te.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Abascal Fer
nandez, conocida por Juana Alonso Sañudo, y que ha residido 
en el vMIe de Guriezo, á fin de que en el término de nueve dias 
que por tercera y última vez se la señalan, y que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en la G ackta pe  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar su indagatoria en la causa 
que en el mismo se ind ruve sobre aprehensión ele 37 libras de 
sal; apercibida que de no verificarlo se procederá álo que haya 
lugar y la parará perjuicio.

Dado en Laredo á  26 de Julio de 1869.=Joaquin José de la 
B allina.=Por su mandado, Andrés de Rozas Pastor. L—*13

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 
y en v rtud de providencia del limo. Sr. Vicario eclesiásiico de 
esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á Martin Quin- 
tian, cuyo paradero se ignora, para  que en el término de 45 
d ias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, comparezca en este Tribunal y  oficio del infrascrito No
tario mayor á prestar á su hija Dolores Quintian el consejo fa
vorable ó negativo que necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Marcelino Velasco; apercibido que de no Hacerlo se 
dará al expediente el curso que cor responda.

M adrid 29 de Julio de l869.=Licenciado Juan Moreno.
M—163

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto, 
riregon y término de nueve dias á Doña Francisca Mendoza 
jai a que se presente al Juzgado de primera instare ia riel dis
olto de Buenavista de esta cap ita l, ó en la cárcel pública de su 
sexo, á dar sus descargos en la causa que se le sigue por estafa 
í D. Juan P ro v e r t ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
jntenderá en su ausencia y rebeldía con los estrados del T ribu- 
aal, parándole el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 30 de Juiio de 1869.=E1 Escribano, Pedro Vigil.
M—164

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
dagisti ado de Audiencia d^ fuer a de Madrid y Juez de prim era 
nstancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á las 
personas que conozcan á D. Antonio Gómez, que ha fallecido en 
ista capital el dia 20 de Julio corriente en la casa de huéspedes 
le D. José Alba, calle de la Salud, núm. 6, cuarto principal, y que 
aparece regresaba de las aguas de Panticosa y procede de uno 
Je los pueblos de la provincia de Avi a, á fin de que se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía á p restar la oportuna decla
ración en la causa que me hallo instruyendo con motivo de la 
muerte de aquel. m  166

En virtud de providencia del Sr. D. P rdro  Mendiri y  López, 
Tuez togado de primera instancia del distrito del Congreso re 
frendada por el Escribano D. Telesforo Robles, se cita llama y 
Bmplaza á Juana Bernardos y Miguel, de 14 años de edad, solte
ra, que ha habitado en compañía de su m adre en la calle de Pe- 
ayo núm. 68, piso segundo interior, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Diario 
oficial de Avisos y G a c e t a , se presente en dicho Juzgado para 
arestar una declaración en causa crimina'; bajo apercibimiento 
:jue de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M—165

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
Dartido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por ha- 
aer sido presentados en este Juzgado por D. Justo Esnaola, pla- 
:ero y Contraste de esta ciudad, y  creerse fueran hurtados, una 
cuchara y un tenedor de plata con las marcas J. A ., y  el pun
zón, Esnaola; otro cubierto de niño, de metal plateado, con 
Tete, y un cucharon de potaje del mismo metal é igualmente de 
filete; unos anteojos muy usados, con arm adura de plata sobredora
ba , y otra arm adura rota de lenles-queverios, también de plata 
» n  muelle de acero y  sin cristales; cuyas prendas leproprno  en 
venta al mismo Esnaola una jóven de edad de 22 á 24 años, 
que parecía ser castellana , de estatura regular, bien formada, 
pálida, cabello n eg ro . con vestido de percal y chaqueta, y sobre 
esta un pañuelo de color de ceniza, cuya pr< posicionle h izohá- 
cia mediados de Febrero último; y no habiéndose presentado á 
recogerlos, dicho Esnaola los presentó al Juzgado; y con el fin 
de averiguar á quién pertenezcan dichos objetos, he acordado 
hacer la debida inserción en la G aceta  d e  M a d r id  de este edic
to á fin de que en el término de 15 dias puedan presentarse 
en este Juzgado á reclamarlos las personas á quienes perte
nezcan, declarando al propio tiempo acerca de los particulares 
sobre que se les in terrogará opor tunamente.

Dado en San Sebastian á 30 de Julio de 1869.=Pedro Nolas- 
bo de S agredo.=Por su m andado, Ramón Antonio de Gueresu.

S—31

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

P or el presente prim er edicto se cita, llama y  emplaza á P e 
dro Rodríguez, cuyo paradero y demás circunstancias persona
les se ignoian, á fin de que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a ce ta  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
contra él en la causa que se le sigue por falsificación de moneda y  
hurto de un sebo; bien entendido que de no verificarlo se seguirá 
la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 25 de Julio de 1869.=Pe- 
dro Gutiérrez B uey .=P or mandado de S. S ., Jacobo Casal 
Balboa. V—20

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio, refrendada drl actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, dictada en los autos de abintestato de D. Pedro 
Gama y López, se llama por el presente segundo edicto y  tér
mino de 20 dias á las personas que se crean con derecho á los 
bienes dejados por el mismo; pues de no com parecer en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1869.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. M—X —24

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospital, ante el Escribano num erario 
del mismo Juzgado D. Pablo G argantiel, y  por causa de igno
rarse el paradero del curador ad litem de los menores hijos de 
D. José Pueyo y su esposa Doña Rosa Perez, se ha suspendido 
la junta de acreedores que debia celebrarse el d a 28 d e1 actual 
y hora de las doce de su mañ -na , señalándo e el 12 del próxi
mo mes de Agosto, á la misma hora y  en el propio sitio,para que 
se verifique dicha junta; c* n cuyo fin se convoca á todos los 
acreedores cuyo domicilio es desconocido y se expresaron en el 
Diario oficial de Avisos correspondiente al dia 7 del actual, y  
con los mismos encargamientos.

Madr id 26 de Julio de 1869 .=  Por mandado de S. S., Pablo 
Gargantiel. M—X —21

D. Nicolás de Leyva y Ballester, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Viver.

P o r el presente tercero y último pregón y  edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Minguez y P iquer, vecino de esta 
villa, para que dentro del térm ino de nueve dias. á contar des
de la publicación de este edicto en la G aceta d e  M a d r i d , se p re 
sente en dicho Juzgado para hacerle saber cierta provideneia 
dictada en la cansa que contra el mismo se está sustanciando 
sobre violación de secretos ejecutada con intervención de pápe
le^ de la correspondencia particular de D. Manuel Montesinos y 
H ernández; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho té r
mino sin verificar lo se continuará la causa en su ausencia y re
beldía, señalándosele los estrados del Tribunal y parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Viver á 30 de Julio de 1869. =N icolás de. L ev v a .=  
Por su m andado, Juan Francisco Lapesa. V—23

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instancia 
de este partido de Villacarriedo.

P<>r el pre-eDte y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
José Pellón, natural de Híjar. para que en el término de nueve 
dias se presente en este mi Juzgado á lesponder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que instruyo por resistencia á 
la Autoridad y su> agentes; pues en hacerlo así le oiré y guar
dar é just'cia en lo que la tuviere, y de lo contrario sustanciaré y  
determ inaré la causa en rebeldía, enlendiéndose las diligencias 
en los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Villacarriedo á 31 de Julio de 1 S69.=Melquíades de 
Rozas y A zuela .= Por su mandado, Tritón Heredia. V—22

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente único edicto y  térm ino de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a cet a  de  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á Francisco Martin y Gómez, vi ciño de la Puebla de Mon- 
talban. para que comparezca en este Juzgado y HAcribanía del 
que refrenda á fin de enterarle de las penas pedidas contra él 
en la acusación fiscal en causa que se le sigue en unión de Lúcio 
Martin Camino por lesiones ; apeicibido de que no ver ificándolo 
seguiié aquella en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrijos á 30 de Julio de1869.=Francisco de B as.=  
El Escribano, Francisco José del Pozo. T—13

D. Ceferino García de Taranco, Juez de prim era instancia de 
Salas de los Infantes.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vítores de Pedro, 
vecino de Quintanar de la S ierra, para que en el preciso térm i
no ele 30 dias, á contar desde la publicación de e>te, se pre
sente en la Esciibanía del que refrenda con objeto de notificarle 
una providencia en causa criminal que por hurto se le sigue; 
apeicibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Salas de los Infaotes á 28 de Julio de 1869.= Ceferi- 
no García de T aranco .= E l actuario, Benito M. Diaz. S—33

Eu virtud de providencia del Excmo. Sr. D. José Ramón 
Makenna, Capitán general del distiito militar de Andalucía, de 
acuerdo con el Sr. Auditor interino del Juzgado D. José María 
Gestoso, y por ante mí el Escribano principal en la causa segui
da c* ntra D. Claudio Montoto y Caballero, Capitán graduado 
retirado del cuerpo de Carabineros, por fraude, se ha mandado 
llamar al referido por segundo pregón, edicto y término de 15 
dias, que em pezarán á correr y contarse desde el siguiente en 
que aparezca el presente inserto en la Gaceta de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado de Guerra á prestar su declaiación in
quisitiva y defenderse de los cargos que le resultan ; apercibido 
que pasado dicho término sin verificarlo se seguirá Ja  causa en 
su rebeldía, parándole en las providencias que recaigan el per
juicio que haya lugar.

Sevilla 27 de Julio de 1S69.=E1 Escribano principal, Miguel 
Bravo Ferrer. S—32

D. José Segura y Ramón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido. . . .

Por el p r e s e n t e  primero y unico edicto se cita, llama y em 
p l a z a  á Luis Garc ía ,  vecino de Villaverde de Iscar, para que en 
el p r e c i s o  término d e  30 d i a s , á contar desde la inserción de 
e s te  a n u n c i o  en la G a c e ta  de M a d r i d , se presente en este mi 
J u z g a d o  á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa q u e  s e  s i g u e  sobre hurto de un pino de los pinares de Pro
pios  d e  I sca r ;  previniéndole que pasado sin hacerlo se seguirá la 
c a u sa  en su r e b e ld ía .

Dado en Olmedo á 30 de Julio de 1869.=José Segura y Ra- 
inon.=Por su mandado, Tomás Torés Perez. O—10

D. Pedro José Redondo, Juez de paz de esta villa, y como 
tal Regente del Juzgado de primera instancia del partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario disfrutando de licencia &c.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Diego Mou-



t é s  Risueño vecino de V illárta, contra  quien estoy  in s tru y en d o  
« u s a  crim inal p o r m uerte  v io lenta  dada a M axim ino P once su 
c o n v e c i n o ,  en laP ta rd e  del 27 del actual, p a ra  que  d en tro  del te r
m ino de  30 dias que c o rren  desde la publicación de e ste  anun 
cio en  la G a c e t a  d e  M a d k i d  y Boletín oficia  de  esta provincia , 
com parezca personalm ente en este  Juzgado a de fen d erse  de los 
caraos aue le resu ltan ; y s i  asi lo h ic ie re  se le  oirá en justicia, 
y  no haciéndolo se sustanciará  y  te rm in a rá  la causa en su au- 
spncia v  rebeld ía. n

Dado en la Motilla del P a lan car á 30 de Julio  de 
d ro  José  R cd o n d o .= P o r su m andado , José Roldan. M— 169

D. F rancisco  García F ranco , A bogado de los Tribunales de la 
Nación, Caballero de la O rden  de Cárlos III, Juez de p rim era  ins
tan c ia  de S an tan d e r y  su partido . T

P o r el p re sen te  te rc e r  edicto se c ita , llam a y  em plaza a L u 
cía O garticochea G arcía, como de 18 años de edad, para  que en  el 
térm ino de  nueve d ias, contados desde el en que tenga lu g a r la 
inserción  de  este  anuncio en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca pe rsonalm ente  en ^ J u z g a 
do á re sp o n d e r  de los cargos que con tra  ella re su ltan  en la causa 
qu e  se in s tru y e  sobre  robo  de d ine ro  a M ana Jesús del Ga^P ^ : 
d e  esta  vecindad ; apercib ido  que de no p re sen ta rse  le parara  el 
p e rju ic io  á que h ay a  lugar, y  en o tro  caso se le oirá y adm in s

t r a DadoSyCflrm ado en S an tander á 23 de  Ju lio  de 1 .86» .= F ran - 
cisco G arcía F ran c o .= D e  orden  de S. S., R icardo  Cajigal. M— 168

D . J o s é  Ram ón García G am ba, Licenciado en Ju ris p ru d e n 
cia y  Adm inistración. Caballero de la distinguida O rden  de  Isa 
b e l la Católica, condecorado con la civil de B eneficencia y  Ju ez  
de  p rim era  instancia de  E n tram basaguas y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r edicto cito, llam o y em plazo á M anuel 
Ramos E chevarría , confinado que fué en el p res id io  de S an to- 
ña, p a ra  que 'en té rm ino  de nueve  dias com parezca personal
m en te  en este T ribunal á c o n te s ta r á los cargos que con tra  él 
re su ltan  en la causa que le sigo p o r  q u eb ran tam ien to  de conde
na; pues si así lo hace le o iré  y  ad m in is tra ré  justicia, y  en o tro  
caso se le seguirá  la  causa en  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

D ado en E n tram b asa g u as  á 20 de  Julio  de 4 8 6 9 .= Je se  G. 
C a m b a .= P o r  m andado  de  S. S., P ed ro  Rayón. E —6

D. Jo sé  González O livares, Juez de  p rim era  instancia  del d is
tr i to  de  San Antonio de esta capital.

P o r  el p resen te  mi segundo edicto c ito , llamo y  em plazo a 
Jo sé  S anab ria  Alfaro, n a tu ra l y vecino de U trera  , p a ra  que den 
tro  del té rm ino  de nueve  d ias se p resen te  en este Juzgado a o ír 
c ie rta  notificación en causa que se le ha seguido p o r  e s ta fa ; bajo 
el concep to  que de así hacerlo  se le oirá y  ad m in is tra rá  ju s ti
cia , y  en o tro  caso las p rov idencias que en su ausencia se dicten 
le p a ra rá n  el perju ic io  que h aya  lugar.

Cádiz 28 de  Julio de 4 8 6 9 .= Jo sé  González 0 , iv a re s .= J o s e  
M aría C lavero. C— 415

D. P ed ro  G arcía San R o m án , Juez  de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r edicto y té rm ino  de 30 días se cita, 
llam a y  em plaza á F rancisca  Saez, vecina  de V illam ayor de  C a- 
la trava , para que se p re sen te  en e ste  Juzgado  á se r  indagada en  
la causa q u e  se le sigue p o r h u rto  de h a b as ; ap erc ib id a  de  que 
en otro caso L  p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en A lm odóvar de l Cam po á 30 de Julio  de  1 8 6 9 .= P e -  
d ro  García San R o m a n .= P o r  su m ao d ad o , M anuel Ja reñ o .

A— 26

D. Facundo  C ortade llas  y  P u ig , Juez  de p rim era  instancia 
del d is trito  de S e rran o s  de la c iudad  de V alencia.

E n  v ir tu d  del p resen te  hago sab e r que p o r p rov idencia  de 27 
del actual, d ic tada en los autos de te s tam en ta ría  co n cu rsad a  de 
D. Joaquín G arcía Roca, he m andado  convocar á ju n ta  general de 
acreed o ies  p a ra  el dia 29 del próxim o mes de N ov iem bre  y  doce 
horas de la m añana á fin de que se proceda á la g raduación  de 
c ré d ito s , cuya ju n ta  te n d rá  lu g a r en el local que ocupa el Ju z 
gado en el ex -co n v en to  de la Com pañía de esta capital.

D ado en  Valencia á 30 de Julio de 1 8 6 9 .= F ac u n d o  C o rta d e - 
l la s .= P o r  su m andado , A rcadio  Ju st. V —X — 3

D. Antonio León y Sánchez, Juez de p rim era  in stancia  in te 
rino  de l d is trito  de la Alam eda de esta capital &c.

P o r el p re sen te  hago sabe r que en autos concurso  de a c re e 
dores á bienes de B ern ard o  Ruiz M oreno, vecino  de B enagal- 
b o n , he acordado  convocar á ju n ta  general p a ra  el d ia 30 de 
Agosto próxim o v en id e ro , á las doce de su m añ an a, en la sa la -  
audiencia  de este Juzgado. Lo que se hace sab e r  p a ra  conoci
miento de los acreedores y  que puedan  c o n cu rr ir  á e lla , la cual 
tiene po r objeto el nom bram iento  de s ín d ic o s ; p rev in iéndo les  
que no serán  adm itidos en dicha ju n ta  los que no h ay an  p re s e n 
tado ó en el acto p re sen te n  los títulos justificativos de sus 
créditos.

D ado en la c iudad  de M álaga á 28 de Julio de 1869 = A n to -  
nio L e o n .= P o r  m andado  de S. S., E n riq u e  Non. M—X — 23

D. F rancisco  M artin  Suarez, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

P o r el p resen te  se hace sab e r á todos los que se concep túen  
acreedo res á la casa de com ercio que g iraba  en esta plaza bajo  
la razoD social de C ristóbal V ilches y  com pañía, que án tes  del 
dia 25 de Agosto p róx im o  p resen ten  al síndico n o m b rad o  Don 
Rafael G arcía Sánchez, de esta v e c in d ad  y  comet ció, calle de 
Salinas, los títulos justificativos de sus créd itos, y  c o n cu rran  á 
ju n ta  general que ha de ce leb rarse  en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en  el ex-convento  de San Telmo, á las doce del 
d ia  6 de Setiem bre p róx im o, p a ra  el exam en  y reconocim iento 
de dichos c réd ito s.

Málaga 23 de  Julio de !8 6 9 .= F ran c isco  M artin  S u a re z .= P o r  
m andado  de S. S. y  E scriban ía  de D. Ju an  B autista  B ecerra , 
F rancisco  García. M —X — 22

D. Juan  B autista  C respo , Juez  de p rim era  in stancia  de este 
p a rtid o  de Valle de C abuérniga & c.

P o r este segundo edicto c ito , llamo y  em plazo á G enaro U re -  
ña y F e rn a n d ez , n a tu ra l de esta cap ita l, so lte ro , m ayor de 25 
años, de ignorado parad ; ro  en la a c tu a lid ad , p a ra  que en el t é r 
m ino  de nueve  dias, á con tar desd e  el en que tenga lugar la in
serción  en el Boletín oficial  de  la p ro v in c ia  y G a c e t a  de M a 
d r i d ,  se p resen te  en la E sc riban ía  del que re fren d a  á ser no tifi
cado en  la causa que co n tra  él p en d e  en este Juzgado  sobre  es
tafa; apercib ido  que de  no verificarlo  le  p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

Valle de C abuérniga 17 de Julio de  1869. =  Juan  B autista  
C re s p o .= P o r  m andado  de S. S . , Ju an  F ranc isco  de la C uesta 
C aviedes. V— 21

D. Isid ro  A utran  y  G onzález, Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del H ospital de e sta  villa.

P o r el p resen te  c i t o , llam o y em plazo á Ju an  Bogueiro y 
G arc ía , n a tu ra l de Corcubiori, C o ru ñ a , vecino de esta capital, 
em padronado  en la calle de la Palm a, núm . 39, cuarto  p rincipal, 
soltero , solador, cuyo actual p a rad ero  se ignora, á fin de que  en 
el té rm ino  de nueve dias, con tados desde la inserción  de este 
te rc e r  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca e n  este J u z 
gado á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en la causa c r i
m inal que en el mismo se le sigue po r am enazas á M ariano M ar
tínez  y G onzález; bajo apercib im iento  que ele no p resen ta rse

será  declarado rebe lde  y  contum az; se con tinuará  la causa en su 
ausencia, haciéndose en estrados las notificaciones y  dem ás dili
gencias que le conciernan , y le p a ra rá  el perju icio  á que en d e -  
rech  > haya lugar.

M adrid  2 de  Agosto de 1 S 6 9 .= ís id ro  A u tra n .= P o r  m andado  
de S. S . , C elestino "Flores. 73

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , Juez de p rim era  instancia  del distrito  de  la Inc lu 
sa de esta  cap ita l, se c ita , llama y em plaza á José F e rn an d ez  
p a ra  que d e n tro  de nueve dias que p o r últim o té rm in o  se s e 
ñala  com parezca en la audiencia de  S. S., sita en la plazuela de 
la L eña , local de la Bolsa, de  diez  á dos de la ta rde , p a ra  p ra c 
ticar una  diligencia en causa qne c o n tra  el m ism o se sigue p o r 
estafa; bajo apercib im iento  que no verificándolo le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

M adrid  3 de Agosto de 1869. M— i 72

Por el p re sen te  te rc e ro  y  últim o ed ic to  se llam a y  em plaza 
á G abriel S a lvado r R ivas, tra ta n te  en caballerías, g ita n o , p a ra  
que d en tro  del té rm ino  de nueve  dias se p resen te  en  este J u z 
gado y E scriban ía  del que autoriza p a ra  hacerse sab e r una o r
den  de la Sala c u a r ta  de  la E xcm a. Audiencia de este te rrito rio ; 
pues e stá  aco rd ad o  p o r  el Sr. Juez  de p rim era  in s tancia  del d is
trito  del Hospicio.

M adrid  3 de Agosto de 1S 69 .= F rancisco  de Lanzas. M— 171

E l Sr. D. Ju an  de Igneson , M agistrado  de Audiencia de p ro 
vincia y  Ju ez  de  p rim era  instancia  del d is trito  de  B uenav ista  de 
esta  capital.

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo por p r im e r edicto  y  
té rm in o  de n u ev e  dias á D. M anuel de la Ja ra  , C onde de la 
Ja ra , pa ra  que se p resen te  en  este  Juzgado  á d a r  sus descargos 
en  causa que  se le sigue p o r la E scribanía  de  D. Benito T am ayo 
y  á instancia de D. Miguel C arranza  y  Valle ; apercib ido  que no 
p resen tándose  será  d eclarado  rebe lde , p a rán d o le  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid  30 de  Julio  de 1869 .= B en ito  Tam ayo. M— 178

Por el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José 
M aría P a y u e ta , M agistrado de A udiencia de  fuera  de  M adrid  y 
Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de  la A udiencia, se cita, 
llam a y  em plaza p o r  este  segundo ed ic io  y p reg ó n  y  té rm ino  
de nu ev e  d ia s , á con tar desde  su publicación en  la G a c e t a , á 
M anuel R ivera  L ópez , que en el año  de 1867 vivia en  la bollería 
de  la calle de la Cruz, núm . 1, y  cuyo p a ra d e ro  en la actualidad  se 
ig n o ra ,  p a ra  que d e n tro  de dicho té rm in o  se p re sen te  en la 
aud iencia  de S. S., que la tiene  en  el piso bajo  de la T errito ria l, 
á  p re s ta r  declarac ión  indagato ria  en causa que  en  el e x p resad o  
Juzgado  se in s tru y e  po r robo de  relojes verificado  la noche del 
15 de M ayo de 1867 en  la tien d a  p laza  del P io g re s o , D Ú m .  11; 
ap ercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
lu g a r, sustanc iándose  el p roced im ien to  en  su  ausencia  y  re 
beld ía.

M adrid  31 de Julio  de 1869. M — 177

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de  p rim era  instancia  
de l d is trito  d e  B uenav ista  se c ita , llama y  em plaza á D. P au li
no G arc ía , que en el año de 1866 h ab itab a  en la casa calle de  
la M o n tera , núm . 42 , cu a ito  te rc e ro , p a ta  que en el té rm ino  de 
nueve  dias com parezca  en la E scriban ía  del in frasc rito  á rec i
b ir  la can tid ad  que le c o rresp o n d e  p o r indem nización  en  causa 
seguida por h u rto  de p ren d as  en su habitación.

M adrid  2 de  Agosto de 1869.=E1 E s c r ib a n o , F rancisco  F e r
nandez  de la T o rre . M — 176

P o r el p resen te  se llama, cita  y em plaza p o r  te rc e ra  y  ú lti
m a vez á .José P rín c ip e  M ayo p a ra  que en el té rm ino  de nueve  
d ias com parezca en el Juzgado  de p rim e ra  in s tancia  del d is tr i
to de la Inclusa de  esta capital á re sp o n d er á los cargos que le 
re su ltan  en la causa crim inal que por el m ism o y por la E s c r i
ban ía  de D. F rancisco  M uñoz se le .sigue p o r h a b e r  a tropellado  
con un c a rro  la m añana del 3 de M ayo ú ltim o á una niña; bajo  
apercib im ien to  que de no hacerlo  se le d eclara  rebe lde  y con tu 
m az y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid  3 de Agosto de  186 9 .= F ran c isco  Muñoz. M — 182

P o r  el p re sen te  se cita, llam a y em plaza p o r segundo  edicto , 
p reg ó n  y  té rm in o  de nueve dias á M aría Baeza L ó ren te  p a ra  
que se p resen te  en el Ju zg ad o  de p rim era  in stancia  de l d is trito  
de  B uenav is ta  de esta capital y E scriban ía  de D. P ed ro  José  Vi- 
gil, ó en  la cárcel pública de su sexo, á d a r  sus descargos en la 
causa que se le sigue po r h u rto  ; ba jo  apercib im ien to  que de  no 
verificarlo  se e n ten d erá  en su ausencia  y rebeld ía  con los.estrados 
del T ribunal, p a rán d o le .e l perju icio  que h aya  lugar.

M ad rid  1.° de  A gosto de 1869. M— 179

P o r el p re sen te  se cita, fa m a  y em plaza p o r  segundo  edic to , 
p reg ó n  y  térm ino  de n u ev e  dias á D. L eandro  López de la Riva 

•p a ra  que se p resen te  en el Juzgado  de  p rim era  in stancia  del 
d is trito  d e  B uenavista  y E sc rib an ía  de  pD. P e d ro  José  Vigil, ó en 
la cárcel pública, á d a r sus descargos en  la causa que se le sigue 
p o r  hu rto ; bajo  apercib im ien to  que de no verificarlo  se en ten 
d e rá  en su ausencia y  rebe ld ía  con los e strad o s  d e l T ribunal, pa 
rándo le  el perju ic io  á que haya lugar.

M adrid  2 de A gosto de 1869. M— 180

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  d ic tada p o r  el Sr. D. P ed ro  M endiri 
y  L ópez, Juez  de  p rim era  in stancia  del d is trito  del C ongreso de 
esta c a p i ta l, re fren d a d a  p o r el E scribano  que suscribe , se cita, 
llam a y em plaza p o r  té rm in o  de 30 d ias á D. M anuel R odríguez 
Gil p a ra  que com parezca  en  dicho Juzgado á p re s ta r  in d ag a to 
ria  en causa  c rim inal que contra  el mismo se sigue p o r le tencion  
de  docum entos á D oña Juana  G onzález y  M ás; bajo a p e rc ib i
m iento que de no verificarlo  en dicho té rm ino  le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid  3 de Agosto de 1 8 6 9 .= Jeró n im o  M ontesinos. M — 181

Por el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Is id ro  
A u tran  y Goozalez, Ju ez  de p rim era  in stancia  del d is trito  del H os
pital, d ic tada en la causa crim inal que se sigue de oficio co n tra  
D. F e rnando  C ristóba l y Calvo p o r falsificación de la acep tación  
de una le tra d e  cam bio, se cita y  llama á Doña F rancisca  A rvild i, 
que tiene  su dom icilio en  esta capital, calle de  Bailén, núm . 12, 
cu arto  en tresuelo  de la derecha, y se en cu en tra  ausente , p a ra  
que en el preciso  té rm ino  de ocho dias com parezca en dicho 
Juzgado  y E scribanía  de D. Celestino de F lo res á p re s ta r  c ie rta  
declaración  y o ir el ofrecim iento de dicha causa; apercib ida  que 
de no hacerlo  la p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  12 de Agosto de 1 8 6 9 .= ls id ro  A u tran .= C e¡es tin o  de  
Flores. M— 219

Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  del H ospital.— E s
criban ía  de D. Antonio Bert uezo.— P o r el p re sen te  cito, llam o y  
em plazo p o r segundo  pregón y  té rm ino  de  nueve  dias al jóven  
nom brado  V alen tín , que se supone hab ita  c afe  de  L avapiés de 
esta capital, y ser hijo de un mo. o de  cuerda que suele c a rg a r sal 
(n  el alfolí jun to  á C apellanes, po ra  que se p re sen te  en este mi 
Juzgado y  E sc iib an ía  c itada  á re sp o n d er á los cargos que le r e 
su ltan  en causa que con tra  él y  o tro  conso rte  sigo so b ie  hurto ; 
bajo  apercib im ien to  que de no h acerlo  seguirá  el p roceso  en su 
ausencia y rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid  10 de Agosto de 1 8 6 9 .= Is id ro  A u tra n .= F lo re s .
M — 217

Por el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez  de 
p rim era  instancia  del d is trito  de B u en a v is ta , Se llam a , cita  y  
em plaza p o r  ú ltim a vez y  térm ino de n ueve  dias á Ignacio R o
que y  B ern ard o  Vaz p a ra  que com parezcan en  dicho Juzgado 
y  E scriban ía  de D. Francisco  F ernandez  de la T o rre  á c ie rta  d i
ligencia en cam a  c r im in a l; apercib idos que de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  9 de Agosto de  1869. =  F ranc isco  F e rn an d ez  de la 
T o rre . M— 199

P o r el p resen te  y  en  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de B uenav is ta , se llam a, c ita  y 
em plaza p o r segunda vez y  térm ino  de n u e v e  dias á Antonio 
R ouchy Gallegos p a ra  que com parezca en d icho Juzgado  y  E s 
criban ía  de D. F rancisco  F e rn an d ez  de la T o rre  á o ir  una noti
ficación en causa c rim inal que se le sigue p o r lesiones; ap e rc ib i
do que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  9 de Agosto de 1S69. = E 1 E scribano , Francisco F e r
nan d ez  de la T o rre . M— 300

Juzgado  de  p rim era  instancia del d is trito  de  la A udiencia de 
Madr id .— P o r el p resen te  se cita p o r té rm ino  de cinco dias á 
D. Jo sé  P u ig  L lagostera á fin de que com parezca  en dicho Juz
gado y E scriban ía  del L icenciado D. Lorenzo M aría de Sevilla á 
p re s ta r  u n a  d eclarac ión  en causa crim inal. M— 231

Ig n o rán d o se  la habitación  ó p a rad e ro  de D. Joaquin  F e rn an 
d e z , responsab le  subsid ia riam en te  en la causa que se sigue con
tra  A ntonio García y G arcía p o r atropello  y  lesiones con un co
che , se cita, llam a y  em plaza al p rim ero  p a ra  que en el p reciso  
té rm in o  de 30 d ias se persone en el Juzgado de p rim e ra  in s tan 
cia de  la U n ive rs idad  y  E scriban ía  de  D. Juan  V ivó á oir una 
notificación en  el p ro c e d im ie n to ; aperc ib id o  que  de  no hacerlo  
se su stan c ia rá  en m  ausencia  y rebe ld ía  sin m ás c ita rle  ni em 
p lazarle, y  le p a ia rá  el perju ic io  que haya  lugar. M— 212

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia 
del d is trito  del H ospital de esta villa, se cita p o r  el p resen te  y 
té rm in o  de 30 dias á los he red ero s  de P ed ro  P á rrag a  y  B arto 
lom é p a ra  que com parezcan en la, S ecre ta ría  de  la Sala cu arta  
de  esta A udiencia te rrito ria l á e n te ra rse  de un  asunto que les in 
te re sa  en causa crim inal; apercib idos que de no hacerlo  les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid  16 de Agosto de 1869 .= A . M árcos. M—232

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. P e d ro  M endiri y López, 
M agistrado de A udiencia  de  fuera  de esta capital y Juez  de p r i 
m e ra  in s tancia  del d is trito  del C ongreso  de la m is m a , re fren 
dad a  p o r  el E scribano  D. Luis de V illanueva, se cita y llam a á 
D. M ariano C áceres, cuyo  domicilio se ignora , á fin de  que desde 
la inser ción del p resen te  com parezca á d e c la ra r  en  d icho Ju z 
gado al te n o r del p a rte  que tiene p roducido  sob re  h a b e r  dado  á 
un  cochero  de  p laza una m oneda de cinco du ros  en vez  de una 
peseta. M —236

En v ir tu d  de p rov idencia  dictada p o r  el Sr. Ju ez  de p rim era  
instancia  del d is trito  del Hospicio de esta capital, re fren d a d a  p o r  
el E sc rib an o  D. P ed ro  M ariano de Benito en el concurso  vo lun
tario  de  D. A ntonio F e rn an d ez  C ano, m arido  de D oña lldefonsa 
Avila, del com ercio  de m odas de esta villa, se convoca á ju n ta  á  
todos sus acreedo res p a ra  el exam en de los créditos; e stan d o  se
ñalado  p a ra  la celebrac ión  de la m ism a el dia 15 de Setiem bre 
próxim o, á la s  dos de su tar de, en el local del Juzgado, sito pla
zuela de  la Leña, casa de la Bolsa, cu arto  p rinc ipa l.

M ad rid  14 de A gosto de 1869.=E1 E sc rib an o  actuario , P ed ro  
M ariano de Benito. AI—X — 30

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  
del d istrito  del C ongreso de esta cap ita l, se cita y em plaza p o r 
segundo té rm ino  de nueve  día- á D. A gustin  M iranda y F e rn a n 
dez, cuyo  actual p a ra d ero  se ignora , á fin de que se p resen te  
en d icho Juzgado  y E scriban ía  de D. F ranc isco  M orabs  á re s 
p o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en la causa crim inal que 
co n tra  él y o tro s  se sigue p o r falso teslinu n io ; apercib ido  con 
que de no v e rifica rlo  le p a r i r á  el perju ic io  que haya  lugar.

M— 237

P o r el p re sen te  te rce ro  y ú timo edicto, y  en v ir tu d  de p ro 
v idencia  d e lS r .  D. P ed ro  M endiii y  L ópez , M agistrado de A u
diencia de fuera de esta capital y  Ju ez  de p rim era  instancia de l 
d is trito  delC ongre.'O  de la misma, re fren d a d o  po r el E scribano  
D. Luis Vi lanueva, se cita y llama á E d u a rd o  V a re la , de p ad re  
no conocido , hijo  de G e rtru d is , na tu ra l de San Lorenzo de A l- 
v e iro s ,  ap re n d iz  de s a s tre ,  cuyo dom e ilio se ign r a ,  á fin de 
que en el té rm ino  de nueve dias, á co n ta r d esd e  su inserción , 
com parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á re sp o n d e r  de los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se le sigue p o r v a 
gancia ; apercib ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar. M—210

En v irtu d  de p rov id en c ia  del S r D. M anuel V icente  García, 
M ag is trad o  de A u d ien c :a de fuera de  M adrid  y Ju ez  de p rim era  
instancia del d istrito  del C entro de esta cap ital, re fren d a d a  del 
E sc ribano  D. José M aría M iller, se cita, llama y em plaza p o r  se
gunda vez té rm in o d e  nueve  dias á José M aría Angulo M adariaga 
p a ra  que com parezca  en la aud iencia  de S. S ,  sita en el piso bajo 
de la T e rr ito r ia l, á d a r sus descargos en la causa crim ina l que 
co n tra  el m ism o se in s tru y e ; apercib ido  que de no verificarlo  se 
su stan c ia rá  el p roced im ien to  en su ausencia y rebeld ía  y  le p a 
ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar. '  M—238

E n  v ir tu d  de  prov idencia  del Sr. D. Ju an  de Igneson, M agis
trad o  de  A ud iencia , Juez de p rim era  instancia  clel d is trito  de 
B uenav ista  en esta  capital, re fren d ad a  del E sc rib an o  de a c tu a 
ciones D. P o lica rp o  López, se cita, llama y  em plaza por té rm ino  
de nueve  dias á D. F rancisco  de  Paula M ellado, cuyo  p a ra d e ro  
se ig n o ra , á fin de que en el ex p resad o  plazo com parezca en d i 
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la T e rr i to r ia l ,  á re sp o n d er 
á los cargos que le re su ltan  en la causa que se le instr uye en el 
mismo, en que se le o irá  en ju stic ia ; bajo  apercib im ien to  que de 
no verificarlo  se su stan c ia rá  en  su rebeldía con los estrad o s  del 
Tr ibunal, p a rán d o le  en tero  perjuicio.

M adrid 16 de Agosto de 1869. M— 230

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Isid ro  A u tra n , M agis
tra d o  de A udiencia de fuera de  M adrid  y  Juez  de p rim era  ins
tancia del d is trito  del H ospital de esta c ap ita l, d ic tada  an te  el 
E sc rib an o  num erario  del m ism o Juzgado  D. P ab lo  G rg a n tie le n  
los autos e jecutivos que sigue D. Francisco  M uñoz P a !azuelos 
con tra  D. Luciano Sola y Perez  sob re  pago de e cudos, se sacan 
á la v en ta  en subasta  pública el dia 20 del a c tu a l , y hora  de las 
doce de su m m a n a , en los estrados del Ju zg ad o , sito en el piso 
bajo de  la A udiencia te rr i to r ia l, plazuela de S an ta  C ruz, vario s 
efectos m uebles y de o tros usos p roceden tes  de la fonda de las 
C uatro  N aciones, que se ex p resan  deta lladam en te  en el Diario  
oficial de Avisos,  núm . 1.899, del lunes 10 de Julio de 4«65, que 
se hallan  tasados en 59.040 r s . , y  están  de m anifiesto en la casa 
núm ero  29 , cuarto  bajo de la calle de  F om ento , donde habita  
D. Manuel González.

M adrid  12 de Agosto de 1 8 6 9 .= P o r m andado  de  S. S., Pablo  
G argantiel. M— 21 8

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Anteayer debió reunirse  en el palacio de Luxem - 

burgo la comisión del Senatiis-consullus para asistir 
á la lec tura  del informe de Mr. Devienne. Se cree 
que  la discusión empezará el m artes  de la sem ana 
próxima, es decir, el dia 30 del corriente.

La llegada del General Le Boeuf ha aum entado  la 
insistencia de los rum ores que le indican para  reem 
plazar en el Ministerio de la Guerra  al difunto Ma
riscal Niel.

L a  Correspondencia p rov inc ia l de Berlín, organo 
del Sr. de Bismark, publica un artículo que  se cree 
inspirado por este hom bre  de E s tado ,  y q ue  es un  
bosquejo de la situación pacífica de la E uropa .  Los 
países que  más merecen su atención son Francia y 
Austria. En el primero, las reformas interiores que  
necesitarán  calma para p la n te a r s e ; parecen al a r t i 
culista ser la mejor garan t ía  de la pacífica disposición 
del Gobierno de Napoleón 111. En cuanto ai Austria, 
la Correspondencia  deplora q ue  sus hom bres  de Es
tado no pu edan  d e sp ren derse  por completo de las 
tradiciones políticas anteriores al año de 1866, á co n 
secuencia de lo cual hacen protestas en ex trem o pa
cíficas, g uardando  empero una  ac ti tud  provocadora. 
Ya hemos emitido el juicio que  nos merece esa que 
llamamos cam paña diplomática y cancilleresca, q ue  
desde los Gabinetes de Berlin y Yiena ha pasado ya, 
ganando en acri tud  é ím petu ,  á las colum nas de la 
prensa  de ám bos países. No parece sino q ue  por las
dos partes  se busca un p re tex to   ¿d e  q u é ?  Ello
dirá.

E n  cuanto á noticias de otros países, estas a b u n 
dan  h o \;  y au nq ue  no de la mayor importancia , tie
nen sin embargo bastan te  interés. Hélas aquí: 

s La ap e r tu ra  de las Dietas provinciales de la Mo
n a rq u ía  aus t ro -húngara  se anuncia  para  mediados 
de Setiembre próximo; el partido prus iano ha e x p e -  
r im enlado un fiasco completo en las elecciones de la 
alta Cámara del Gran Ducado de B adén ; las Cortes 
portuguesas su spen derán  sus sesiones m añ ana ;  al 
Gabinete británico se le a tr ib uy e  el proyecto de dis
m inuir  el nú m ero  de sus Oficiales superiores  del se r
vicio activo; y ú lt im amente, se anuncia  una reforma 
radical de la ju r isp rud enc ia  rusa, que tendría  por 
objeto la in troducción del Jurado  en  los dominios de 
los Czares.

La historia de la m onja encerrada  d u ran te  21 años 
en  la celda in m u nd a  de un  convento de Cracovia si
gue todavía preocupando á toda la clase s inceram enle  
cristiana de A ustr ia .  Los decretos que  p re p a ra  el 
Gobierno reg lam en tando  los efectos de la disciplina 
interior de los monasterios; disciplina que aguijonea
da por el fanatismo se pone á veces en abier ta  opo
sición con la caridad evangél ica ; parecen no ser su 
ficientes para calmar los espíritus v ivam ente  a la r 
mados. L a  Correspondencia de B erlin  nos ofrece un 
ejemplo pa ten te  de este aserto en los discursos p ro 
nunciados en un meeting  celebrado en Viena que  p u 
blica en sus columnas. Del de M. Loewinger, célebre 
publicis ta  v ie n e n s e , extrac tam os los párrafos más 
notables ,  deseando dar  á nuestros  lectores una idea 
fiel de! progreso verificado en el o rden de las ideas 
en esa Austria q ue ,  en medio de continuas revolu
ciones, viendo desaparecer  en todas partes las insti
tuciones monásticas,  tenebroso resto de tiempos p a 
sados, las cobijaba aun  en  su seno, con tras tando  así 
con la maravillosa y ráp ida  regeneración q u e  desde 
hace poco se está llevando á cabo en el antiguo S a 
cro Im perio  Romano.

E n tre  c tras  consideraciones m u y  oportunas, y re
vestidas todas del t im bre  de la más profunda e ru 
dic ión ,  M. Loewinger pronunció las siguientes frases:

«Se dice q ue  los conventos son necesarios p o r 
que ofrecen un asilo á las personas desengañadas. Si 
efectivamente los monasterios tienen una v ir tud  p a r 
t icular para  cu ra r  enfermedades morales,  ¿ p o r  qué 
no los abandonan  los desgraciados una vez que es
tán  curados? ¿No es absurdo continuar usando una 
medicina después que el mal ha desaparecido?

»Se pre tende  adem ás que los monjes han civiliza
do la tierra  y propagado la ciencia , cuando en reali
dad  cult ivaron sólo su  propio terreno, é in terpusieron 
obstáculos al progreso y á las luces. Monjes fueron 
aquellos que  des truyeron  las bibliotecas de Oriente 
y q ue  ex t in gu ie ron  la filosofía griega. La l iber tad  i n 
telectual es la única que  puede propagar las ciencias.

»Como austríaco sostengo que los conventos a m e 
nazan constantem ente al Estado: este reposa sobre el 
trabajo  y la familia, miéntras que los conventos están 
consagrados al ocio. Nosotros pagamos im puestos,  y 
los b ienes monacales,  tan jus tam en te  llamados de 
mano m uerta  , no los satisfacen.

»En todos tiempos los conventos han sido foco^le 
las conspiraciones contra el pueblo.

«En cuanto  á los tres votos que  hace el monje, 
no pueden  subsis t ir  si se tiene en cuenta  el interés 
del Estado.

»E1 voto de la pobreza lleva consigo forzosamente 
la mendicidad.

»EI voto de la castidad es contrario  á  la n a tu r a 
leza; d e s t ru y e  la familia , esa base del Estado.

»El voto de la obediencia ,  por fin, es el m ás  p e 
ligroso, po rque  constituye á los hom bres  en au tóm a
tas: es el origen del ultram ontanismo.

« A sí ,  p u e s ,  no puede  haber  pacto con los con
ventos. iQueremos q ue  desaparezcan p a ra  siempre!»

Para tefminat-, debéthós añadir  que el meetinq ha 
adop tado  por unan im id ad  el siguiente acuerdo : 

«Considerando que los conventos son inútiles á 
la religión cr is t iana ,  y  q ue  comprometen la existen
cia del Estado, pedimos la supresión completa en 
Austria de los mismos.»

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.— En  la semana ante

rior se ha mantenido el tiempo fresco, y aun continúa 
lo m ism o , obligando en la mitad de Agosto á recurrir á 
la ropa de abrigo, cosa muy rara  en este clima. El ter
mómetro, que á las seis de la mañana ha  señalado de 
á 15.°, no ha excedido de 26 á las tres de la tarde. La al
tu ra  del barómetro ha variado entre los 607 y 712 milfl 
m e t ro s ; la dirección de los vientos fué del E., del N. v 
alguna vez del N. E.; y el cielo, aunque de ordinario 
despejado , apareció alguna vez con celajes ó nubes v 
otras caliginoso. ’ *

Sin embargo de haber continuado esta destemplan
za más de lo que en la presente estación suele , no han 
sido muchas las enfermedades, ni tampoco en gran nú
mero las defunciones. Han predominado, como en lase- 
mana anterior, las afecciones catarrales y reumáticas' 
las diarreas y algunos cólicos, observándose ménos ca
lenturas gástricas y pocas fiebres tifoideas. ( Siglo mé
dico.)

ANUNCIOS.

IM PREN TA  NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de lá Gaceta 

d e  M a d r i d  , se advierte á los señores suscrito - 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  de  ad ua -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e sp a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

COMPAÑÍA. DEL F E R R O -C A R R IL  DE TUDELA 
á Bilbao.—El Director tiene el honor de participar 

á los tenedores de obligaciones de esta Compañía que si 
gustan cobrar en Madrid el importe del cupón núm. 7, 
que vencerá en 1.* de Octubre próximo, podrán verifi
carlo desde el citado dia en adelante en casa de los 
banqueros de Ja misma Sres. Bayo, Mora y compañía, 
al tenor de lo dispuesto en las notas 2.* y 4 /  insertas 
en Jas mismas obligaciones y en la real orden de 27 de 
Junio de 1868.

También podrán realizar con iguales condiciones el 
reembolso de las obligaciones siguientes amortizadas en 
el último sorteo:

Prim era serie. Segunda serie.
Número 5.781. Números 11.211 á 11.220.

5.783. 12.011 á 12.0m
5.784. 17.441 á 17.450.
5.78o. 18.571 á 18.580.
5.786. D , ,g rjgrj Residuos.
5.789. Núm. 68 de rs. vn. 1.640.

18.481 á 18.490. 167 » » 360.
Bilbao 19 de Agosto de 1869.==El Director, Torres 

Vildósola. X —248

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . —c o l e c c i ó n  d e  so E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n ac io na l , cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San F e rnando ,  calle de 
A lca lá , núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au tor :

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in turas ,  3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya , 400 milésimas (4 rs.) 3

GACETA  DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n  M a d r id ,  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  de la  I m 

p r e n t a  N a c io n a l ,  p l a z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t i g u a  
c a s a  d e  P o s t a s ).

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  l a s  A d m i n i s t r a 
c io n e s  d e  G o r re o s .

E n  P a r í s , C. A .  S a a v e d r a  , r u é  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  55. — M ad. C. D o n n é  S c h m i tz ,  22 ,  r u é  
F a v a r t .

P R E C I O S  D E  S U S C R I C I O N ,

M ad rid  I Por un mes  * escs- 200 mili.
 j P o r  t r e s  m e s e s   3 60 0

P r o v in c ia s , inclusas  í P o r  t r e s  m e s e s   6
las  Is las Baleares  J P o r  seis  m eses   12
y  C a n a r ia s  f P o r  u n  a n o . .................  22

U ltram ar    P o r  tre s  m e se s   9

E x tr a n je r o ..................... j £or t r e s  m e s e *   7 seo
( P o r  seis m e se s   4 4 400

L a s  a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA se r e c i b e n  en  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  de  
l a  I m p r e n t a  N a c io n a l  d e s d e  la s  d ie z  de  la  
m a ñ a n a  h a s t a  la s  c in c o  de  l a  t a r d e  to d o s  
lo s  d ias :  lo s  f e s t iv o s  s o l a m e n te  d e  o n c e  á una* 

P a r a  la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p l a r e s  d e  la 
GACETA e s t á  a b i e r t o  el d e s p a c h o  d e s d e  las 
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  se is  de  la  t a rd e .

L a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se r e m i t i r á n  c o n  s o b r e  a l  Sr. I n s 
p e c t o r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

No se r e c i b i r á n  b a jo  n i n g ú n  p r e t e x t o  c a r t a  
n i  p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTO D EL DIA.

S a n  B ar to lom é ,  Apóstol.

OBSERVATORIO D E M ADRID.

O bserva cion es m ete o ro ló g ica s  del d ia  23 de Agosto de 1869.

AMURA TEMPERATURA
del b a r í y hum? dartdel
metro re- a ire ‘ DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á ‘--------------  .
0o y  en t e r m ó m e t r o  Y clase del v ien to , del cielo, 
m ilím e- * — ■— •1— s

tro s . seco. hum .°

6 m . \  708,13 1 9 \0  13o,6 E. N. E . . B r is a . . , Celajes.
. ?  ¡.4*' i j 7 ,3* 25°,4 14°,8 E . Id e m ...  Idem .

q * Y n í l ’25 3°0,/‘ 17°’2 E. N. E .. Id e m ... Idem .
3 ta rd  7¡¡8’22 31°,2 12°,2 S. S. E . .  Id e m ...  Celajería.
q 28°’8 17°’6 ^ .............  C a lm a . Id., nubes.
9 n oc . 707,04 24°,2 1 6 ° , l | s .................B.* suav  C< lajería .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la s o m b ra ............................ 34,1

Idem  m ínim a de i d  ................. .......................................  18,8

D ife re n c ia   ......................................................... 15,3

T e m p e ra tu ra  m áxim a de  la tie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to . . »

Idem  m ínim a de i d .............................................................................  14,5

D ife ren c ia ...............................................................................  »

T e m p e ra tu ra  m áxim a a l sol, á 1,47 m e tro s  de  la t ie r r a .  45,7

Idem  id . d e n tro  de  u n a  esfera  de c r is ta l ................................  59,3

D ife ren c ia .........................................................................   1376

Lluvia en  las 24 últim as h o ras , en m ilím etro s..................  »

N o ta . En los 10 últim os años, desd e  el 1860 hasta  el c o r

rien te  inclusive, las tem p e ra tu ra s  o b se rv ad as  en el dia anterior  

al d é la  fecha fu e ro n  las sigu ien tes:

H O R A S  DE O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^

fim  9 m 1 2  ó t  6 t 9 n 1 2 n

1860 16 \8  23°.2 29u,6 32°,3 31°,0 24°,6 20°, 8
1861 17,1 2 3 ,6  29 ,5  3 2 ,3  29 ,4  2 2 ,2  22 .0
1862 13 ,8  2 1 .7  25 ,7  28 ,2  26 ,6  21 *0 1 8 2
1863 10,1 16 ,7  2 4 ,7  27,1 25 ,5  20 1 16 7
1864 18 ,7  22 ,7  2 5 ,2  1 9 ,8  20,1 i s ’s 18*5
1865 18,1 23 ,5  27,1 29 ,3  27 ,9  23 ^  22*4
1866 16 ,0  23 ,3  29 ,8  31 ,4  2 9 ,6  23 9 21 6
1867 19,4 23 ,7  2 7 .3  3 1 ,9  29 .8  23 ,4  4 9 7
1868 17,1 23 ,8  29 ,6  31 ,3  2 8 ,0  23 ,4  20 V
1869 17 ,6 , 22 ,9  28 ,8  3 0 ,2  2 9 ,2¡ 2 4 ,9  21 ’s

Las te m p e ra tu ra s  ex tre m as, agua e v ap o rad a  y  llovida, d i 

rección y  ve loc idad  del v ien to  fueron es ta s :

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AÑOS. ^  ^
M ax i- Mí ni- m ^x ,7 Evapo- L lo v i- n . . Ve.~

m a. m a. m a .al ra d a  da. D irección , loci-
__________________________sQi-_________________ dad.

mrn mm  km

1860 36f,0 4 4°.3 46°,o o°,7 0,0 nf- s- so • »
1861 35 ,7  1 6 ,2  4 5 ,7  12 ,0  0.0 k e . " / . . . \ .  »
1862 31 ,0  12 .8  37 .2  8 ,7  0,0 ono- o s o . . .  ”
1863 30 ,3  8 ,9  41,1 7 1 0 0 ne »
4 864 26 ,6  4 7 ,2  27 ,4  3 ’ 3 7 5  „
1 865 3 0 ,5  4 7 ,3  34 ,3  s ’s 0,’() oso
4 866 3 3 ,5  13,1 41 .9  6.8  0,0 s o ..................  269
1867 32 ,8  17 ,8  40 .3  8,1 0,0 V a ria b ’e . .  298
4 868 32 ,9  4 5 ,0  3 8 .9  8 .9  0,0 o v o . . .  . 380
1869 1 32 ,9  4 7 ,2  43 ,3  6 ,5  0,8 u-sSE   328

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ibidos  en el m is m o  Observatorio so
bre el estado a tm osfér ico  en v a r io s  p u n to s  de la Península  y  
del e x t r a n je r o  el dia  23 de Agosto de 4 869.

Altura ( a m 
b a ro -  p e r a

l o c a -  métr ica  t u r a  D ire c -  F u e rz a  E s tad o  E s ta d o
á 0° y  al eDgra-

t t d a Il ivel  d ° s  c io n d e l del del deL I D A D E S . d d m a r  C(,n t e _

en mili- s im a -  v ien to ,  v i e n to  cielo, la m ar .  
metros ,  les.

  764,8 21,6 N O . . .  Brisa. .  Despej.0. T rana.*
O v ie d o . . . .  763,8 23.0 N. E . . .  Id e m .. .  Casi d °. »
C o r u ñ a . . . .  760,8 21,4 N. O . .. Id e m . . . D espej.6. Bella
S an t ia g o . . .  763,1 26,5 N. E . .  C alm a.. Casi d.°. ,,
L is b o a ’ . . .  765,1 20,0 E. N. E. Id e m .. .  Casi cub° Bel>
B a d a j o z . . .  758,1 28,0 S  B r i s a . . . Nuboso . .  V
S .Fernando  764,3 22,1 E. N. E. I d e m . . . Casi cub° T ran q  a
Sevilla   760,6 27.4 S. O . . . .  C a lm a. . Nuboso . . »
T ;m i ía   759,2 24,6 E   B r i s a . . .  N u b e s . . .  T r a n q . 4
G r a n a d a . . .  763.0 23,8 N. O . . Calma. . Id e m ... »
A l i c a n t e . . .  768,6 27,8 E  B r is a . . . I d e m . . . R ¡/*du
M u r c i a . . . .  764,3 25,0 S   Id e m ...  Casi cub° »
V a len c ia . . .  764,2 26 6 O  Idem .. . Cubierto
B a r c e lo n a .  763,2 25,6 S   Idem .. . C a lm a. . .  T ranu  4
Z a r a g o z a . .  760,8 24,3 S. O . . .  I d e m . . . L)t:spo¡.° »
S o r ia   760,6 23,3 S. E . . .  Calma. . Idem .1; .  ,,
B u r g o s . . . .  d 21,7 N . E . .. V iento . Idem  . »
V a i l a d o l id . 764,7 20,0 N. E . . .  Calma. . Casi d.°. »
S a lam anca .  763,6 23,8 S  B r i s a . . .  Nubes. .  »
M a d r i d . . . .  762,1 27,4 E  I d e m . . . C e l a je s .. »
Ciud-Real  . 763,7 21,4 S. E . . .  Calma..  Cub'ierio »
A lb a c e te . . .  764,2 22,4 E. N. E. B r i s a . . . Idem..  . .
B re s t 7 h . . 768,9 4 6,6 N. E . . .  C alm a. . D e s p e j 0 . Bella
Bayona (id.) 76¿,o 15,0 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m ...  Picaría.
C ette  (id .) .. 768,0 26,0 N. O . . .  Id e m ... Idem .. . G.cM .a
M a rs e l '( id )  762,9 49,8 N. E . . . .  Id e m ...  Idem   Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del 14 de Agosto de 1 8 6 9 .

B a r ó -  Ten*- rr . „  v i e n t o .  n C T A n A
m etro  p e ra -  a H um e -j  ---------- -— —- E ^ I A D O

horas. t u ra ,en m i  d o ' '?a d re -  D irec - Fuerza del
  agua. , a h v a - clon . (-2) c k l o .

m ilím s m ilím s. gram s.

m. n. 762,24 22°,9 46,23 81 S E . . . .  44 H ies. fs.
2 762,01 2 2 ,7  15,85 80 S E . . . .  10 Idem .
4 761,94 22 ,3 14,99 77 E   6 Al. nube.
6 /6 2 ,19 24 ,6 1 4,76 78 E   4 Idem
8 762,49 2 6 ,8  44,61 57 E S E ..  26 lite s  fs

40 762,82 2 9 ,8  15,04 50 E   36 Al nube
m. d. 762,14 32 ,G 1 3,44 38 S E . . . .  40 As. nbs.

2 761,63 2S ,7 16,84 59 OSO. . 20 Al. nube .
4 761.07 2 8 ,6  47,02 60 O . . .  20 Idem
6 761,07 2 5 ,7  48,11 76 ONO. . 46 lite s , fs.
8 761,45 24 ,0 1 8,09 84 O. . . .  a Al cío.

4 0 762,16 24,1 14,50 67 E   30 D espei.
m. n. 761,94 2 2 ,6  15,24 77 E   0 Idem.

(1) E lev a c ió n  s o b re  e l n iv e l  m ed io  d e l  m a r= r2 8 ,4 8  metros?.
(2) P r e s i ó n  s o b re  un  c u a d ra d o  de u n  d e c ím e tro  de  lad o .

T e m p e ra tu ra  m áx im a del d ia .............................  33°,5
T em p era tu ra  m ínim a del d ia ..............................  21 ,3
T e m p era tu ra  m áxim a al sol.................................  57 ,6
E v ap o rac ió n  en las 24 h o ra s ............................... 42 ,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  o fic ia l del 23 de Agesto de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , pub licado , 25-05 ; 25-40 
p eq u eñ o s ; á plazo , 2 5 -15 , 05 y  10 fin cor. f i r . ; 25-05 y  25-00 
fin p ró x . tir.

Idem  d e l 3 p o r 100 conso lidado  e x te r io r ,  p u b lic a d o , 29-90 
y  30-00.

Bi' e tes h ipo tecario s  del Banco de E spaña  d e  la  se g u n d a  s é -  
r i e ,  id . ,  85-00.

Bonos del T eso ro  , d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual, 
id e m , 52-25 ; no pub licado , 52-50 d.

O bligaciones g en era les  p o r  fe r ro -c a r r ile s  (Luevas), de  á 2.C00 
reales, id., 45-55.

A cciones del B anco de E s p a ñ a , id ., 118-00.
Idem  de la Sociedad española  de  C réd ito  co m erc ia l, p u b lica 

do, 32-00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 dias fe c h a  , 49-75 d.
P a rís  á 8 dias v is ta  , 5 -18  d.

PLAZAS DEL REINO.

I
baño. | Benef. Daño. Benef.

A lb ace te   p a r .  * L u g o . .......................  » 1/4 p.
A lic a n te   p a r . » M álaga ................  5 /8  »
A lm e r ía   4/4 » M u rc ia   p a r  d . »
A v ila .................... 1/4 d. » O ie n s e ................... p a r .  »
B a d a jo z   p a r. » O v ied o   » 4/2

B arce lo n a   » 4 F a len c ia   » 1 /8 d .

B ilbao ......................  » 4/4 Pam plona  » 1/2
B ú rg o s ................... p a r .  » P o n te v e d r a . . .  » J\¡k
C ác e re s   p a r .  * S a la m a n c a . . . .  1 /2 d .  »
C á d iz ........................ » 4/4 San S eb astian . » ^ fk
C a s te lló n   p a r p ,  » S a n ta n d e r   » ^
C iu d a d - R e a l . .  f/4  » S an tiag o   p a r  d. »
C ó rd o b a    » 1/4 Segovia   jj ^
C o ru ñ a   » 3/4 d. Sevilla.................  ,  \ f k p
C u e n c a    p a r .  > S o r ia ......................... ,
G e ro n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  „ i / 8 d .
G ra n a d a   p a r. T erue l..................... par#  ,
G u a d a la ja r a . . .  1/2  T o l e d o . .   p a r * ,
H u e lv a  1 /2  d . » V alencia  p a r *
H u e s c a   P ar .  » V a lla d o ]id . . . .  p a r .  ,
^a e n *‘ * ‘ ...............  * 1/4 V ito ria   » 4/2
^ e o n ....................  p a r .  » Z am o ra   p a r .  »
í jé r id 3 ;   P a r * » Z a ra g o z a   » 4/4 d.
L o . p a r  d.  » \

BOLSAS EX T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  24 de  A gos to .— C o n so lid a d o s , vg 1;4 á 3[8.
P a rís  21 de Agosto. — $ p o r  1 0 0 . a 73 60. — 4 4 p e r  100, 

á 4 04-25.— Fondos e sp a ñ o le s : 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 58 *i2.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.

S e g ú n  los p a rte s  re c ib id o s ,  a y e r  no  l lo v ió  ex* ninguna pro
vincia .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M ADRI D.

De los p a rte s  rem itid o s  en el d ia de  hoy  p o r  la Intervención 
del m ercad o  de g ra n o s  y n o ta  de p re c ie s  de  a rtícu lo s  de con
su m o , re s u lta  lo s ig u ie n te :

P R E C I O S  D E  AR TÍCU LO S AL P O R  MAY OR Y MENOR.

C arn e  de v aca , de  3,800 á 4,200 escudos a r ro b a , y  de 0,141  
á 0,188 escu d o s lib ra .

Id em  de  c a r n e r o ,  d e  0,142 á 0,188 e s c u d o s  lib ra .
Idem  de  te r n e r a ,  d e  0,400 á 0,500 e scu d o s  lib ra.
Tocino añejo , de 8,300 á 8,400 escudos a r r o b a ,  y de 0,370  

á 0,394 esc u d o s  lib ra.
J a m ó n , d e  0.500 á 0,600 escu d o s  lib ra .
P an  de dos l ib ra s ,  de 0,14 8 á 0 ,i4 i  escudos.
G a rb an zo s , de  3,400 á 5,800 escudos  a r r o b a ,  y de 0,168 á 

0,236 escudos lib ra .
A ceite, de  6,600 á 6.800 e scu d o s  a r r o b a ,  y  de 0,212 á 0,230 

escu d o s  lib ra .
V ino , de  4,600 á 2,800 e scu d o s a n o b a ,  y  de  0,048 á 0,448 

escudos cuartillo .

PR ECIO  DE GRAN OS FN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de  2 á 2,200 esc u d o s  fanega.

T r ig o  v e n d id o   630 fanegas.
P r e c io  m e d io   4,2*5 escudos.

Lo que se anuncia al púb lico  p a ra  su inteligencia.
¡M adrid 23 d e  Agosto d e  1 8 6 9 .=  El Alcalde p rim ero , Nicolás 

M ana  R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media do 
la noche. —  Segundo y tercer acto de La vida p a r is ie n 
s e . —  La canción de Fortunio.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Variada fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos , poniéndose 
en escena la pantomima patriótica El Sitio de Zaragoza-

T e a t r o  d e  V e r a n o  {Cíi co de Paul). — A los nue
ve de la n o c h e .— Tendrá lugar una variada función, 
terminando con La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — Hoy no hay función.— 
Mañana, á las ocho de la noche, gran concierto por la 
sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skoc- 
dopole.—E ntrad a ,  6 rs.


